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P O D E R  E J E C U T I V O
D E C R E T O ©

Ministerio de Gobierno

i  <3.494—

Salta, Ju lio  6 de 19 33 .

Expediente N ,o  1287 —  Letra  F .

V ista  la nota N .o  2353 de fecha 

*. de Ju n io  p pd o., de Je fa tu ra  de .Po- 

licfe ; y  atento s  lo en ella soüdtdo,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :  .
A r t .  I • o —  A p r ú e b a s e  l a  m e d i d a  

ádoptada por Je fa tu ra  de Policía en 

Resolución de fecha 8 de Febrero  del 

corriente año, nom brando en carác

ter de interino al señor M artín R . 

Paiva, Sub-C om isario  de Policía de 

Lum breras, jurisdicción del D eparta

mento de M etan, en reem plazo dé D , 

A ndrés Abeleira; y  confírm ase en 

carácter definitivo cjicho nombramieq 

f? r

A rt. 2.0 —  Com uniqúese, publique* 

se, insértese en el R eg istro  O ficial y 

arch ívese. ,  1

ARAOZ 
A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

E s  cop la :
J. Figueroa Medina '

O ficia! M ayor de .G obierno |

16 .49^—  . —" ^
Salta, Ju lio  7 de 19 33 .

Encontrándose vacante el puesto 

de E ncargad o  del R eg istro  C ivil de

L a s  C o n c h a s ,  R iv a d a v ia ,  p o r  r e n u n 

cia dé D . T om ás Galaza, que lo de

sem peñaba,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A r t . 1 ,0  —  N óm brase a don D o

m ingo Pardo, encargado de la O fi' i- 

na de R egistro  C ivil de Las" Cftnchas, 

D epartam ento dé R ivad avia .

A lt , z,o —  Com uniqúese, publique»



se, insértese en ql R eg istro  O ficial y 

arch ívese. , .. • •

I ............  ARAOZ
'  A L B E R T O . B . R O V A L E T T I  

E b ' cop ia : J .  F igueroa Medina 
O ficial M ayor de Gobierno

16.497-- - 0

g i  • ' '  ' Salta, Ju lio  7 '4e 1933  •

A tento  a la celebración ¿e l p ró xi

mo 1 1 7  aniversario de la  D eclaración 

de la Independencia A rg e n tin a ;'

j . C O N S ID E R A N D O :

Q ue no obstante éf D ecreto de' ho

nores dictado con fecha 4 del actual' 

por el Poder E jecutivo , con m otivo 

del fallecim iento del ex-presidcnte de 

la  N ación, ciudadano -don. H ipólito  

Irigoyen , corresponde que la bandera 

nacional, sím bolo augusto de la P a 

tria, perm anezca izada al tope y  en 

despliegue durante el día 9 de Jú lio  

• en curso, por requerirlo así la con

m em oración de la  efem érides m ag

na de la nacionalidad.

P o r consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

; . D E C R E T A :

'A rt . i . o  —  L a  Bandera N acional 

será izada al tope y  en despliegue 

durante el día 9 de Ju lio  en. curso, 

en hom enaje a la  solemne fecha pa

tria, en todos los edificios públicos 

de !a Provincia, pasada cuya fecha 

vo lverá  a ser izada a m edia asta por 

el térm ino que fi ja  el referido D e

creto del 4 del actual m es.
- A rt. 2.° —  Com uniqúese, pnbllgue- 
se, in sértese  en el R eg istro  O ficial y  
arch ívese . 

A R A  O 'Z  
A L B E R T O  B . R O V A L E T T I 

E s  co c ía : 
* J . Figueroa Medina 

O ílcipJ M ayor de Gobierno

i w á ía í  &  ■>« 1 •

16 . 498-  ' ...... ... .....

Salta, Ju lio  i  de 19 33 .
/ -

Expediente N .o  158 1 —  L etra  M .

•Vista la solicitud form ulada por el 

D epartam ento E jecu tivo  de la M u

nicipalidad de la Capital, a fin de 

que le sea liquidada la cantidad de 

un mil pesos moneda, legal, y  por 

concepto de .ayuda del Poder E jeu - 

tivo de la Provincia a los gastos que 

originará a  la M unicipalidad el re 

parto de víveres y  vestuario  a ias 

1 lases m enesterosas de - esta C api

tal, en conm em oración del 1 1 7  ani

versario  3e la declaración de la iiv- '  

dependencia argentina; y  atento' al 

inform e de Contaduría General de 

fecha 7 de Ju lio  en c u rs o ;.y

C O N S ID E R A N D O :

Que es de práctica acordar la ayu 

da solicitada, aparte de lo  cual, r e s a l- , 

ta evidente el beneficio que- tai acto 

re p o rta .a  los necesitados,

Por consiguiente;

El Gobernador de la Provincia

S E C R E T A : \

A r t . 1 .0  1—  Concédese por una so

la vez, la cantidad de ún m il pesos 

moneda lega l( $  1 .0 0 0 .0 0 ), a lá. M u

nicipalidad de la Capital, por con

cepto de ayuda del Poder E jecu tivo  

a los gastos precedentem ente relacio 
nados, en ocasión del próxim o 1 1 7  

aniversario  de la D eclaración de la 

Independencia A rgentin a.

A rt. 2.0 —  T ó m ese  razón . por 

Contaduría .General a sus efectos, 

im putándose el gasto autorizado por 

el presente D ecreto al A n exo  C  —' 

Inciso  7 —  Iteni I —  Partida 14  

del Presupuesto vigente, en carácter 

de provisorio  hasta tanto los fondos 

de 4icha Partida sean am pliados, por

e n c o n tra se  actualícen te co m p ró m e



tida su asignación en la  Contabilidad 

de P revisión .
■ A rt. 3.° —  Com uniqúese, pub liqu e-' 

se , Insértese en el R eg istro  O ficial y  
a rch ívese . : •

í ' ARAOZ
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s  copla:
J . Flgueroa Medina

O ficial M ayor de Gobierno

16 ,499—

• r l " Salta, Ju lio  7 de 19 33 .

Expediente N .o  I507 —  L etra  B

V ista  la factura presentada al co

bro por don D iego B arros, de esta 

Capital, por concepto de confección 

de un uniform e com pleto para cada 

uno de* los siguientes em pleados de 

s e rv ic io 1 de la' A dm inistración P ro 

vincial, a razón d5! “precio fijad o  de 

?  90.00 por cada uniform e:

Jo s c  H oyos, chauffeur del M iniste 

rio de G obierno; T om ás M artínez, 

O rdenanza de la D irección General , 

<le! R eg istro  C iv il; R am ón Cortez, 

O rdenanza de! M inisterio de' H acien 

da; M áxim o N úñez, Ordenanza de 

la B iblioteca Provin cia l; F ran cisco  

‘ Candela, Ordenanza del A rch ivo  G e

neral;

A tento a que dichos empleados han 
recibido de conform idad el uniform e 

com pleto de O rdenanza, a que se 

refiere ia factura presentada al cobro 

por el nom brado recurrente; -siendo 

dicha confección previam ente autori

zada por .el M inisterio de Gobierno, 

y  conform e a la  im putación que por 

'P resu p u esto  corresponde hacerse del 

presente gasto, dadá por Contaduría 

General en el inform e de fecha 4 de 

J hII? ?n e.ur§o,

El. Gobernador de la" Provincia j 

D E C R E T A :

A r t . i. 'ó  —  A utorízase el gasto  

de la cantidad de cuatrocientos cin

cuenta pesos moneda legal ($  400.00) 

que se liquidará y  abonará a favor 

de don D iego B arros, para cancelar 

la. factura que por el concepto pre

cedentem ente citado corre agregada a  

ests expediente N .o  1507 —  Letra- 

B -
A r t . 2 .0  —  Tóm ese razó», por 

C ontaduríá General a  sus) e fectos, 

im putándose el gasto  autorizado a l 

A n exo  C —  Inciso  7 —  Item  1  —  

Partida 3 del Presupuesto vigente 

1933 •
A rt. 3.“ —  Com uniqúese, pubüque- 

quese, insértese en el R eg istro  O fi

cial y  arch ívese . 1 

A R A O Z  

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

E s  copia: ' t  ■
J .  Flgueroa Medina ’

O ficial M ayor de Gobierno 

- - —

16.500—  . ^

Salta, Ju lio  7 de *933.

Expediente N .o  15 7 8 .—  Letra  P .

V ista  la  nota N .o  2877 de fecha 

.{ de Ju lio  en curso, de Je fa tu ra  de 

Policía, por la que eleva a conoci

miento del Poder E jecu tivo  la  soli

citud de licencia form ulada por don 

D onato N átola, D irector de la B an 

da de M úsica, fundada en que asun

tos im postergables de fam ilia recla

man su presencia en la Capital F e ; 

deral, •«*
El Ministro de Gobierno, " T "

^ R E S U E L V E :

A rt . 1 .0  —  P rorró gase  la  licencia 

que por el térm ino de quince días

t i ? )  y  4? § v ^ 4°  1? friera



P t9, 4 lO ttT lM  O P ltU t,

acordada e! 6 de Ju n io  últim o al se

ñor D irector de ¡a Banda de M úsica 

de Policía , don D onato N átalo, por 

un r. u e v o  periodo de tres m eses m ás, 

sin goce de sueldo, en razón de las 

causales invocadas.
A rt. 2.° —  Com uniqúese, jt-büque- 

se, in sértese  en el K eg istro  O ficial 
y  arch ívese . 

A R A O Z -  

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I 

E s  copia: 
J .  Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

- 1

16 .5 0 1—

¡ j  ’ Salta, Ju lio  7 de 1933-f

Expediente N .o  1259 —¡ L etra  V .

V isto  este Expediente, por el que 

don San tiago  V illa , E ncargado de 

P lazas y  Parques de la M unicipalidad 

de la  Capital, y  provisoriam ente del 

arreglo  de los jardines de la  Casa 

de Gobierno, solicita el reconoftimien 

to de los servicios prestados' por cada 

uno de los siguientes peones, ep di

ch as’ obras.

G regorio  R am írez, Leandro V aldez 

v y  M anuel A yuzo, cuyos servicios 

corresponden a los m eses de A bril y  „ 

M ayo  de 1933 en curso, y  atento al 

inform e de Contaduría . General de 

techa 5 d e ’ Jim io  últim o;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt 1 .0  — A u torízase el gasto de 

la cantidad de cuatrocientos ochenta 

pesos moneda lega! ($  480.00), que 

se liquidará y  abonará a favor ílel 

Secretario H abilitado de la D irección 

General de O bras Públicas, don C ar

los V illegas, con cargo de rendir 

PHpnU docum entada de st)jj}ve»:§ién

en la-debida oportunidad, y a objetó 

de que proceda a cancelar lor jorn a

les fijos devengados a razón de $  

80 .—  mensuales, durante los m eses 
’* *

áe A bril y  M ayo  de 1933 f»  curso, 

por cala uno de los siguientes peones 

que .trabajan  ' en los jardines de la 

Casa de G obierno: G regorio  R am í- 

1 rez, Leandro Valdez y M anuel A yu -

ZOi •

A r t . 2 .0  —  L o r  jornales fijados de 

cada uno de los peones nom brados, 

.0 de los que en lo sucesivo se to

m aran, y  a razón de ochenta pesos 

m ensuales, serán liquidados hasta 

nueva disposición de Poder E jecutivo  

niensualm ente por la D irección G e

neral de O bras Públicas, e im puta

dos al A nexo C  —  In ciso  7 ■— Item  

1 —  Partida 14  del Presupuesto v i

gente 1933, en carácter de p ro viso

rio hasta tanto los fondos de dicha /
partida sean am pliados, por encon

trarse actualm ente com prom etida su 

asignación en lii Contabilidad de 

P revisión .

A r t . 3 .0  —  T óm ese razón por 

Contaduría General a los efectos de

term inados en los A rts . l . o  y  2 .0  

de este D ecreto, e im putándose el 

gasto  autorizado por é l „ A r t . 1 .0  al 

A n exo  C —  Inciso  7 —  Item  1 —■ 

Partida 14 del Presupuesto vigente 

I9.)3> carácter provisorio basta 
tanto lo? fondos de dicha Partida 

sea:', am pliados, por encontrarse ac

tualm ente agotada y  su refuerzo a 

solicitarse oportunam ente.-

A rt. - 4.0 — Comuniqúese., publíque- 
ee, Jn s é r te s e  en el R eg istro  O ficial y  
arch ívese . .

A R A O Z

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

E» oopia: ;
J .  Flgu«roa Medina 

Qíictyi Mayor Qô î rRS



Salta, Ju lio  i i  de 1933.

. Expedienté N .o  1297 —  Letra  P .

V ista la nota N .o  2373 de fecha 

3 1  de M ayo  último, de Je fa tu ra  de 

P o licía , por la que háce conocer del 

Poder E jecu tivo  que, ha notado se- 

l ia s  irregularidades y  deficiencias en 

el Gabinete D actiloscópico de l a 'D i 

visión  de Investigaciones del D ep ar

tam ento C entral de Policía, que estu 

viera a car g °  del señor Antonio V a 

lero, razón por la cual suspendió en 

dicha fecha al mencioado empleado, 

y  solicitó de la  policía de la Capital 

Federal el envío de un funcionario 

de reconocida competencia para te

ner a su cargo la  citada O ficina, ha- 

L iíd ó  recaído tal designación en el 

profesional señor Cam ilo T. Fariña, 

de cuyas medidas solicita la corres

pondiente aprobación; y  atento al in 

form e de C ontaduría General, de fe

cha 7 de-'Ju n io  e rr  curso;

E l gobernad or d* Id P ro v ln e ú

DECW STA.:

A r t . t .o  —  A prúebase la medida 

adoptada por Je fa tu ra  de Policía , con 

íecha 3 1  de M ayo  próxim o pasado,

■ stispertdeiertdo. eri sus funciones a D . 

A h ton 'o  V alero , encargado del Ga» 

tíñ ete  Ó aétiloscópiío  de la D ivisión 

ák Irtve-tigáciortés de ta Policía de 

lfe Capital, feri m érito & las r&zoflts 

precedentem ente apuntadasi

Á í t .  é .c  D esígnase can artte* 

HÓfidad al : . o  de M ayo  de i$ 3 3  tn  

'elil-só; fic h a  désdé la (jue p re s tá 'se í-  

Viéids, y  éñ  c íu ic té r dé interino. E ii-  

éairéldé) dél G abinete. D actiloscópico 

d'e !a  D ivisión  dé Investigaciones dfc 

ts il ie í»  4$ 1»  ? * r<i?lBCÍ9. »1 g e r jt g

f.or Cam ilo J . Farifia, quito gozará 

del sueldo üiettsSa! ‘ qüt eii 1 k suma 

dt doscientos cincuenta pesos 'moiiis- 

da legal ife asig iia  él presupuesto eh 

vigeticiá, ítiás un viaticó éxtfáofd ih á- 

rio, en razón .d e  la naturaliza espe1 

;ia l de stis servicios, de cien pesos 

moneda lega! m efisuaiés '

A r t ;  3 ,0  —  L o s  haberes dél encar

gado interino del Gabitiete foactilds-* 

cópico, señor "C am ilo  J .  F atin a , de

vengados^ durante -todo el m eí de M a

y o  del año en curso, serán im puta

dos al A nexo  C  —  Inciso 7 —  Item  
\

J —  Partida 14 de! Presupuesto v i

gente 1933, en carácter de proviso

rio, hasta tanto los fondos de dicha 

partida sean am pliados, por encon» 

trarse actualm ente com prom etida su 

asignación total en la Contabilidad 

de P revisión .

A r t . 4,Q — L o s  haberes de\ F.n-- 

cargado interino del Gabinete D ac

tiloscópico, s e ñ o r '1 Cam ilo •) . F a r i

ña, a partir desde el día 1 .0  de Ju *  

nio último y  hasta nueva resolución 

de! Poder E iecu itvo  serán imputa* 

dos en la siguiente form a:

S U E L D O , doscientos cincuenta 

pesos m oneda legal ($  259 .—*), al 

A n exo  C  —  In ciso  7 —  Item  2 —* 

Partida 4 , del Presupuesto vigente

m u

V I A T I C O S , ciért pesos m oneaá ta 

gál ($  10 0 .— ) al A n exo  C IncU 

sb 7 ' —  Item  i  *— Partid a -14  del 

, Presupuesta vigente 1933’, eft earác* 

ier provisorio  a m érito de la  razón 

éjcprésáda érf él A r t . á .b , siendo el 

totál de haberes en la sum á de tres* 

cientos cincuenta pesos moneda lega,l 

($  3S0-— ) m ensuales, . >
~ A r t ;  5,0  Tóm ese tazón por Je *  

futura de Policía y  por Contaduría 

General de la provincia» t  los ete?»

ifcl ÓPiélAl. ■ ” '"r ......" M í- #

16 .5 0 3 -*



t -  -  -  g d L é t f Ñ  é ^ ia í A L

A r t . 6.0 —  Com uniqúese, pubÜque- 

se, insértese en el R eg istro  O ficial 

y  arch ívese.
A R A O Z  

A L B E R T O  B . R O V A l ^ v n  

£¡s copia:

O A V IN O  O JE D A  
____ _ \

16 .504—  ■

Salta, Ju lio  1 1  de 19 33 .
t

El Gobernador de la Provincia,

• D E C R E T A :

A r t .  1 .0  —  N óm brase E n c a rg a 

do d e ’ la O ficina del R eg istro  C ivil 

<!e !a localidad denom inada Paso  de 

3a^ C ruz,. DepartameñTo J é  A nta, a 

D on Euseb io  C arrasco, en reem p la-. 

¡ o  de don A bel T oranzos.

A rt. 2.» —  Com uniqúese, publique* 
se, in sértese  en e l R eg istro  .Oficial 
y .a rc h ív e s e

¡ A R A O Z

j ~ • A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

jEs copla:
• J . Figueroa Medina 

Oficial M ayor de 'Gobierno

...au.____ ! ........... ' — ‘

S a lta ,'Ju lio  i t  de 1933 ►

Expediente N .o  16 17  —  L e tra  O .

.Vista ia solicitud de licencia de don 

M ario D ávalos M ichel, A yudante de 

Ja  O ficina Q uím ica Provincial, yt de 

¡irada'a consideración del Poder E je 

cutivo por la D irección de esta D e

pendencia, fundada en razones de 

galud, que certifica con el com pro

bante m édico visado , por el. Consejo 

de H igiene, que acom paña; y  atento 

a .  que el empTeado recurente se en- 

cuenta favorablem ente com prendido 

jen l o . d isp u esto -por -el. A rt. 6.0 <iel

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

. .A r t .  x .o  —  Concédese a partir del 

d ía '.12  de Ju íío  en curso, quince días 

ó i  iicencia, con goce de sueldo, a D . 

M ario 'D ávalos M icnel, ayudante de 

la O ficina Q uím ica Provincial, p o í 

razones- de salud suficientem ente -com 

probadas.

A rt. 2.0— Comuniques'e, publique-. 
Be, in sértese  en el. R eg istro  Oficúil 
y arch ívese .

A  R 'A  O Z 

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I .

E s  copia:
- J. Figueroa Medina

O ficial M ayor de Gobierno

16 .506—

Salta-, Ja iio  de 19 33 .

.E xp ed ien te  N .o  1437 —  L e tra  V .

V isto  este expediente, relativo a la 

factura presentada al cobro por los 

señores, V iñuales. R o yo , P alac io  y  

C ía ., por la provisión ai M inisterio 

de G obierno de cuarenta m etros de 

M esálida de 070 ctám . a $  0 .90  e l ' 

m etro y  una docena de hilo 500 y a r

das B n s ., haciendo un total , de •$ 

4 1 .2 0  . centavos moneda legal, cuyo 

m aterial se ha. adquirido para la con

fección en l a . Escuela  de M anualida- 

des de la Provincia  de visillos des» 

tinados a las puertas de . l a s . depen» 

dencias de la  Gobernación y  del De* 

partam ento - de G obierno; y  atento al 

inform e de Contaduría General, de 

fecha 30 de Ju n io  último)

El Gobernador de la  Provinela(

.. S E C R E T A :''-i
A r t ;.  1.0 - —  A utorízase el gasto dé 

la cantidad de cüareritá jr üh pesos 

c o j  yeintg centavo» gjoneáa



i & L & f í n  ó é i c í á l  i

($  4 1.2 0 ) , que se liquidará y  abobará 

a íavor de los señores V iñuales, R o 

yo, P alacio  y  C ía ., para cancelar la 

factura qi.ie por el cohcepto precedéii 

teniente experes’ado corre, agregada 

a este expediente N .o  1437 Letra  

V . ' .  ' '•

A r t . 2 .0  —  T óm ese fázó h  por 

Contaduriá General a  sus efectos, 

im putándose el gasto aütortzado por 

este D ecreto  a! A n exo  C  —  Inciso 

/ — Item  ? — Partida 14 del P resu 

puesto vigente 1933. en carácter .pro

visorio  hasta tanto los fondos de di

cha partida ;ean  am pliados por en

contrarse actualm ente com prom etida 

su asignación en la Contabilidad ae 

P re v is ió n .

A rt. 3.0 — Com uniqúese, publíque- 

se, insértese en el R eg istro  O ficia! y 

arch ívese.

¡ • A R A O Z

A L B E R T O  B . R O V A L E tT :

S o  cop la :
J .  F igueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

[ " . i  ^  ~ ' 4 » .  • ' x M l "  

i 6 .So7— “  ^  
Salta, Ju lio  t i  de 19 33 .

E xced ien te  Ñ .o  1342  —* L etra  0 .

V isto  éste, expedienté, por él. que _ 

la D ilección  Geliéral de O bras P ú ‘  

blicas. hácé sábé'r. del Poder íjjecutl»

Vo que, al prácticársfe tina éxcávadíón 

¡próxima a ■ los simieritos del Étter- 

po central dé la Casa de GotTiet> 

n o ,. ángulo Ñ , O , frettte a la- catite 

it itre , doiide sé produjo uh aséíita» 

iníertto d¿ las paíéds, 86 com probé la 

m ala calidad ..de ..las m ezclas emptfeA- 

fó s  én iji«has fuM áeiO nts, fen que U  - 

4 i _ | j ) í ! i »  jn  jR »y  g tfi*

cíente, a tal éxtrém d que puede te* 

tirarse cort iá m ano, coildiciaries que 

indican dé suyo la urgencia qué re 

visté eíectúaf una subm uración para 

¿v itar “m ayores deterioros en el ed;fi- 

ciO) cuyas obras requieren la cantidad 

de $  400.00 nionécfa lega l; y  atento 

a l inform é de Contaduría General, dé 

fécHa 6 dei corrierité mes,

El Gobérnádor dé la Provincia

D E C R féT A : y^ m v  j

A r t . l . o  —  Autorízase el gasto de 

la cantidad de cuatrocientos pesos, 

moneda legal ($  400.— ), que se liqui 

dará y  abonará >a favor de ¡a D irec

ción Genearl d e -O b ra s  Públicas, pa

ra  que proceda a atender lo's gastos 

que demande la  e jecución  de las 

obras precedentem ente determ ina* 

das, con cargo -de rendir cuenta do- 

vumentada de su inversión ¡ 1

A r t . ,2 i o Tóm ese razón . pof 

Contaduría G eneral sUs efectos» 

im putándose el gasto  autorizado al 

Á liexo  C  ~  Inciso  7 —  Item  1 P a r

tida 6 del Presupuesto  19 3 3 - vigente, 

pil carácter, de provisorio  hasta tarí- 

^to los .fondos de dicha partida sean 

am pliados, por encontrarse actual-: 

m ente agotados .y  su .re fu e rz o  a so

licitarse-en-m érito, a la hecesidad ur

gente .de efectuar reparaciones gertera 

Ies en la Casa de G obierno. ,|j

A rt; '3.0 “ -Com uniqúese, p u b liq u é  

se, insértese .en el R e g istre  O ficia l, y  

archívese.- , ¡ ■ . ¿,,r]

• ^  'L i . i T r r r  A > A O  z  ' r s

A L B E R T O  'B . RO V A U B'T 'í'i 

E s  copift;. ¡

j .  P l|u e re a  Mi<ilhÁ . ' * \

* 0|ie{al Maf&f'd© 'i



a  s ó L É t m  ó ^ ia < A L

. >6.508—

Salta, Ju lJó  n  de 19 3 ^

.Expedientes N ú m s. 2024 —  Letra  

S . ,  1931 —  Letra  M... 10 15  —  L e 

tra  ^ í :  y  424---- L etra  S .

.Vistos estos expedientes relativos
4

a  la solicitud de liquidación de los 

sueldos de encargado de lía M esa 

de Entrad as del D epartam ento C en

tral de Policía , form ulada por don 

Jo s é  Sam aniego, cuyos haberes co

rresponden desde el día 1 .0  d e-A b ril 

lia sta  el d>a S de Jun io  inclusive del 

año  1928; atento a los inform es de 

;Contaduría General, que corren en 

estos obrados; y

C O N S ID E R A N D O :

Q ue según los libram ientos de pa

g o  N ro s . 1247 y  1547 correspondien

tes a los haberes del personal de la 

Je fa tu ra  de Policía por los meses de 

A b ril y ^ M ayo  de 1928, al recurrente 

señor. Jo s é  Sam aniego, como encar

gad o  de la  M esa  de E ntradas de 

itquella R epartición, se le liquidaren 

lo s  siguientes haberes,' por el m es de 

A b ril $  200, por tres días del mes de 

Jiía y o  ?  19 , haceindo un total de $ 

208 .50, .que fueron devueltos por el 

¿Tesorero de la Je fa tu ra  de Policía  de 

áquél entonces, e ingresaron a la T e 

sorería  G eneral de la Provincia, con 

fecha 28 de A go sto  y  20 de Setiem 

bre de 1928, respectivam ente, con 

potas de ingreso N ro s . 38 y  49.>- 

.Q ue el recurrente fué separado del 

cargo  con fecha 4 de M ayo de 1928, 

según D ecreto N .o  7 .0 15 , razón por 

lá  cual la liquidación de haberes se 

Je  hizo Bofam ente por tres días del 

ftiism o mes i 

Q ue por la* razones por lás CU&*

'  J| ¡j la Je fa tu ra  de Po lic ía  no abonó 

eré?; 'en 1« oportuhjd^

. .. —  ^—  - -¿ íf - f t í - " “* 
___________ -__^___L,__i.__ -LX1-.

cttie correspondía hacerlo, fueron la 

instrucción de un sum ario contra el 

recurrente don Jo sé  • Sam aniego, in

culpado de m alversación de cauda

les públicos.

Que según el testim onio expedido- 

pot el Ju zgad o  en lo P e n a f Segunda 

N om inación, con fecha 25 de N o 

viem bre de 193O1 consta que el re

currente, don Jo a é  Sam aniego, fué 

sobreseído definitivam ente de la cau- 

} sa que se le form ara, por no ser 

constitutivo de delito el hecho m oti

vante de la m ism a.

Que, en consecuencia, corresponde

reconocer los servicios del’ recurren- 
1

te, en la form a y  cantidades deter

m inadas en el prim er considerando, 

y  por encontrarse los m ism os com 

prendidos en ejercicios vencidos, pro 

ceder con arreglo a lo prescripto por 

el In ciso  4 .0  del A r t . 1 3  de la le y  - 

de Contabilidad.

P o r estos fundam entos:

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A r t . 1 .0  —  Reconócese los serví« 

cios prestados por don Jo s é  S a ira -  

niego, como encargado de lá M esa * 

de Entradas de la Je fa tu ra  de Poli* 

cía, por todo el mes de A b ril y  tres 

días del mes de M ayo  de 1928, en la  

cantidad de doscientos ocho pesoa 

con cincuenta centavo* m oneda le» 

gal ($  208 150); y  pasen los presentes 

obrados al M inisterio de Hacienda» 

para que, con arreglo  a lo  greíC fip* 

to p or el Inciso  4 .0  del A r t . 1 3  de 

la L e y  de C ontab ilidad  sean solicita* 

oda (os fondos determinado» de la 

II.. UtfibtWi-* lí>! electos



celar los servicios reconocidos por 

este D ecreto. ’

A r t . 2.0 —  Com uniqúese, publi

ques?, insértese en el R eg istro  O fi

cial y  arch ívese.

A  R  A  O Z _ 

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I  

E s  copia:
J .  Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

\ . r“""

16 .5 10 —

Salta, Ju lio  14  de 19 33 .

Encontrándose de regreso en esta 

Capital, S . S . el Señor M inistro S e 

cretario de E stad o  en la Cartera ne 

H acienda, doctor don A dolfo  G arcía 

Pinto (h ijo );

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. 1 .0  —  Pónese en posesión de

la Secretaría de E stad o  en ¡a C a rtí-  
i

ra de H acienda, a S .  S .  el señor 

M inistro titular, doctor don A dolfo 

G arcía Pinto (h i jo ) ;
* A rt. 2. —  Com uniqúese, publique- 

fe, insértese en el R eg istro  O ficial y 

arch ívese.

A  R  A  O 2  

-A L B E R T O  B . R O V A L E T T I 

E s  copia:
. J .  Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

-ló .'.srr—  ■ "  2

S a lta ,„ Ju lio  14  de 1933

Expediente N .o  1649 —  Letra  L .

V ista  la presentación de !'L a  Mer? 

cautil Rosarina.” , Com pañía de Sve- 

g u p s , coi} sede la ciudad <je R o 

sario de Santa Fe, solicitando del P.- 

E jecu tivo , en cum plim iento de lo di# 

puesto por la L e y  N .o  9688 de A c 

cidentes del T rabajo , la autorización 

(.’ el can je de: c|i. $  50.000 v|n . en 

títulos de Crédito A rgentino In terno  

5 ojo 1905, L e y  4569, por igual canti- 

cad en títulos de Crédito A rgentino 

Interno 6 o|o 1930, i . a  serie, Ley; 

1 1 .5 7 7 ;  y  a efectos de que, una vez 

autorizado dicho canje, depositen los 

títulos de Crédito 1930 en !a Sucur

sal Rosa'rTo del Banco de ia N ación 

A rgentina, en las m ism as condicio

nes; y , , 

C O N S ID E R A N D O :
y

Q ue la Com pañía recurrente, soliJ  

cita la autorización del expresado 

canje de títulos, p a r a ' cumplimentar, 

reguros correspondientes a la L s y  

N .o  9 .688.

Que el A r t . 20 de la citada I.oy, 
textualm ente dice:

" L a s  Com pañías de seguros contra- 

accidenTes ■ o asociaciones! patronales 

que pretendan sobrogar a los em pre

sarios en la s  obligaciones que pura 

ellos emanan de Ta presente ley, de

berán estar autorizados al efecto pnr 

el Poder E jecu tivo  de la Nación c> 

de las provincias y  constituidas de 

conform idad a las siguientes bases;

“ a) H acer un depósito de 50.000 

$  m |n ., en el Banco de la N ación, 

en títulos de la deuda pública,el que 

no podrá ser retirado m ientras exis

tan en el país seguros a cargo de 

la Com pañía” .

Que ' no existe reparo alguno en 

acordar lo solicitado.

T o r  consiguiente:

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A r t . 1 .0  —  A utorízase a la Com 

pañía de ?pgnros' “ L a  í|erean tjl



sarina”  para efectuar el siguiente can 

je  de títulos nacionales deMa deuda 

pública, con referencia a las títiiios 

que tiene depositados en la Sucursal 

R o sario  del Banco de la N ación A r

gentina, y  en cum plim iento de lo dis

puesto por la  L e y  9.688 de A cc id e n 

tes del T rab ajo :

e l. $  50.000— v ¡n . en títulos de 

Crédito A rgen tin o .In tern o  5 ojo 1<jo£' 

L e y  4569, por igual cantidad en títu

los de Crédito A rgentin o Interno 6 

ojo 1930, i . a  serie, L e y  1 1 5 7 7 ■ '  

A r t . 2 .0  —  Q ueda expresam ente 

obligada la Com pañía de Seguros 

.“ L a  M ercantil R osarin a” , a depositar 

los títu los de Crédito 1930 en la S u 

cursal R osario  del Banco de la N a 

ción A rgentina, en *as m ism as con

diciones que los de. -905, L e y  4569.
.  A rt. 3.° —  Com unlguesé, publique- 
se, in sértese  en el R eg istro  O ficial y  
arch ívese.

- • A  R  A  0  Z 

\  A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

E s  copia :

J .  Figueroa Medina
,  O ficial M ayor de Gobierne

16 .5 12 —

Salta, Ju lio  14  de 1933- 

Expediente N .o  1628 —  Letra  Ti.

V ista  la presentación del- señor A l- 

■berto' H árrison , de fecha 12  del ac

tual mes, en fe que m anifiesta a! 

Poder E jecutivo , que teniendo e! pro

pósito  de presentar propuestas en di

ferentes licitaciones -convocadas por 

la D irección  de V ialidad de la P ro 

vincia, y  a efecto de cum plim entar 

los extrem os exigidos por los A rts . 

84 y  90 de la L e y  de Contabilidad 

de la Provincia, y  eoncordaritemcnte 

■por A r t . 4 .9  íl? ^  P ro ;

vincial de Vialidad, solicita se auto

rice a la citada D irección para re

cibir en garantía de las propuestas 

que ocurren, títulos de crédito o ren

ta de la N ació n ; y  ’

-  . C O N S ID E R A N D O :

Q ue según la disposición citada de 

la ley  de Contabilidad (A r t . 84), en

tre las condiciones de una licitacióu 

pública, figura la garantía que servi

rá para responder al cum plim iento 

del contrato que de ellas se derive y  

haya de form ufarse,' cuya estipula

ción será fijada por el Poder E je c u 

tivo  (A rt . 90), no pudiendo en nin

gún caso ser inferior a un diez por 

ciento del im porte del contrato.

Que, en forhia concordante, el a r

tículo 4 .0  de la L e y  N .o  65, expresa

mente prescribe que, en las licitacio

nes se procederá de acuerdo a lo es

tablecido en la L e y  de Contabilidad 

y  los pliegos generales aprobados.

Que a los efectos de la responsabi

lidad que sign ifica la garantía con 

relación al proponente, no existe nin

gún inconveniete en acceder a lo so

licitado por ■el recurrente, esto es, 

aceptar 'títulos de crédito o renta 

de la N ación, en cam bio del im porté 

líquido de ¡!t garantía que se estipule 

siendo indudabie que la. responsabili

dad y  cum plim iento del contrato que
d a n  s u f i c i e n t e m e n t e  a s e g u r a d o s  p o r  

el valor de estos títulos.

Por estos fundam entos: '*

'El Gobernador de ta provincia, 

D E C R E T A :

A rt. 1 . 0  —  A utorízase a la D irec

ción de V ialidad de Salta para acep

tar como garantía de las licitaciones 

que prom ueva, títulos de renta o cré

dito de la Nación, los cuales debetán 

s e r depositados e n Va íe s o -  

r$rja  G e n ia l  $<¡ u* P ro v ig q a , §5p que



pueda decretarse su devolución a los 

proponentes depositarios sino en v ir

tud de haberse extinguido o cu m pli

do la obligación que lo m otivó.

A r t . 2 .0  —  A  los efectos del A rt . 

anterior, los títulos de crédito o re rta  

de la N ación tendrán com o precio 

el de su cotización en el m ercado de 

valores de la ciudad de Buenos Ai- 

tes a la fecha del depósito de los mis 

moS; en concepto de garantía de la 

licitación, precio este- últim o que en 

ningún caso podrá ser m enor de un 

diez por ciento del im porte del con

tratos..

A r t . 3 .0  —  L o s  depósitos de ga

rantía de renta o crédito de la N a

ción, se harán" con expresa constancia 

de que serán "<levueltos en los m is

m os títulos (A r t . 91 de la L e y  de 

Contabilidad) y  er. ningún caso en 

m oneda nacional, y  a! precio que sí

cotizó para recib irlos.
/

A r t . 4 .0  —  E l procedim iento res

pecto de tales depósitos -de garantía 

en títulos, se sug?tará en todo a las 

disposiciones de la L e y  de Contabi

lidad. >
A r t . 5 .0  —  Com uniqúese, publíque- 

se, in sértese  en el R eg istro  O ficial y  
arch ívese .

A R A O Z  '

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 
E s  cop ia :

J .  Figueroa Medina
.  O ficial M ayor de Gobierno

16 .5 19 —

S a lía : Ju lio  17  de 19 33 .

■Expediente N .o  13 7 1  —  Letra  P .

V ista  la nota N .o  5506 de fecha 

j  d? ¿« « jo  p p d o ,, (Je te Jsfaturjt

Policía, por la que hace saber del 

Poder E jecutivo  que a raíz del suma! 

rio ordenado practicar por intermedio 

del Com isario de Policía de M olinos, 

sobre la denuncia form ulada por D . 

Leoncio A . M ascietti, de dicha lo

calidad, tontra el Sub-C om isario  de 

Seclantás, D . Inocencio López, agen 

.té A lberti Guzm án y  sugetos V ícto r 

Díaz, Antonio D íaz, Pedro R am os y  

M anuel Choque, por tentativa de 

asaiío , dispuso com o 'medida preven

tiva y  hasta tanto se esclareciera la 

culpabilidad de los em pleados de P o 

licía nom brados, que el agente de la 

Com isaría de Cachi, don Jo sé  Parada 

Larro sa . se hiciera cargo interina

mente de la Sub-C om isaría de Se- 

clantás,, lo que hizo con fecha 24 de 

M arzo p p d c., y  continuó hasta el 17  

de M ayo último, inclusive, oportuni

dad en la cual, se ordenó al titu lar 

don Inocencio "López, reintegrarse 

nuevam ente a sus funciones y  que, 

habiendo el agente A lb erto  Guzm án 

sido suspendido en el puesto, con fe

cha 24 de M arzo ppdo., conjuntam en 

te con el superior, por el Com isario 

Instructor, fué necesario para regu

larizar e¡ servicio de dicha dependen

cia designar un agente extraordina

rio, cuyo nom bram iento recayó en 

D . Ju an  R odríguez, prestando serv i

cios durante la perm anencia del se-^ 

ñor Parada L a rro sa . ' i

. A tento el inform e de Contaduría 

General, de fecha 13  de Ju n io  ppdo., 

y  habiendo Je fa tu ra  de Policía dic

tado una resolución en el aludido su

m ario, levantando la suspensión im 

puesta 3 los nom brados Sub-C om isa-

1 rio  y  agente, es procedente el recono 

cim iento de servicios y  liquidación de 

haberes de los rem p lazarais designar



\

P o r tanto:

El Gobernador de la Provincia,

¡ D E C R E T A :

Art'. i . o  —  R econócese los serv i

cios prestados por el agente de la co

m isaría de Policía de Cachi, don J o 

sé P arada Larro sa , Sub-C om isario  

interino de la Sub-C ojn isaría  de P o 

licía de Sed ar,tás, desde el día 24 d ’> 

M arzo hasta ei día J7  de M ayo  de 

*933 en curso, inclusive, 'com o así 

m ism o los servicios de don Ju an  R o 

dríguez, durante el m ism o tiempo, y  

en el carácter de agente extraordina

rio de la citada dependencia; y  auto

rícese el gasto de la suma de ciento 

sesenta y -  dos pesos moneda legal 

($  1Ó 2.00), que se liquidará y  abona

rá a favor del Com isario H abilitado 

P agad or de Policía de C am paña 

con cargo de abonar dichos servicios 

y  presentar la rendición de cuentas 

en su oportunidad, y  con arreglo a 

!a siguiente liquidación:

A  favor de Jo sé  Parada La->

-ro ía  por 54 días a razón 

de $  2 0 ,— , que es la dife

rencia de sueldo de agen

te a Com isario $  3 6 .— 

A  favor del agente Ju an  R o 

dríguez por igual tiempo 

a razón de $ 7 0 .—  m ensua

les $  12 6 .—

’ $  16 2 .—

A r t . 2 .0 — Tóm ese razór. por Con

taduría General a sus efectos^ im pu

tándose el gasto autorizado por este 

D ecreto al A n exo  C  —  Inciso 7 — 

Item  1 —  Partid a 14  tfel Presupues

to 1933 v igente .
Art. 3,° —  Conjuüfouese, pul?lí<jne-

ae. Insértese en e l R eg istro  O ficial y 
arch ívese.

 ̂ A  R  A  O Z

A L B E R T O  B . R O V A L E T T lI
E s  c o p ia :. v

J. Figueroa Medina
O ficial. M ayor de Gobierno

:6 .52 o —  ■

Salta, Ju lio  17  de 19 33 .

Expediente N .o  1636 —  Letra  P .

V ista ia nota N .o  2974 de fecha

2 de Ju lio  en curso, de Je fa tu ra  de ■ 

P o lic ía ; y  atento al inform e del ti

tular de la Repartición, respecto de 

la breve inspección que practicara — 

por zonas del D epartam ento de A nta 

( Prim era Sección) y  Sub-C om isaría 

de Lum breras-  (D epartám ento de M e- 

t á n ) .

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A : .

A r t . 1 .0  —  N óm brase al señor 

T eó filo  . M uelas, Sub-C om isario  de 

Policía de la localidad de " L a s  F lo 

tes".- jurisdicción de la P rim era Sec- 

eción del D epartam ento de A nta, en 

reem plazo de don Lorenzo Salina?. * ' 
A rt. 2 .° —  Com uniqúese, publíque- 

s s , in sértese  en el R eg istro  O ficial y  
arch ívese . _ '

A  R  A  O Z 
A L B E R T O  B . R O V A L E T T l 

E s  copia:
O ficial M ayor de Gobierno 

J .  Figueroa Medina

IÓ .521—

Salta, Ju iio  17  de 19 33 . 

Expediente N .o  1666 —  Letra M .

V ista  la propuesta en terna ele

vada por el H . Concejo D eliberante 

de l^ -M unici^ liclaci de General Güe-



m es, a cohocím ieilto y resolución deí 

Poder E jecutivo , para proveer el car

go  de Ju £ z  de P az Suplente, actual

mente vacante por renuncia de dor. 

Jo rg e  L .  Ga!vá'.i que !o desempeña- 

b a ; y, en uso de la facultad acorda

da al Poder E jecutivo  por el A rt.' 

165 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, ,

D E C R E T A :

A rt. r .o  — N óm brase al señor A n 

tonio Robles, Juez de P az Suplente 

del, D istrito  M unicipal de Genera! 

Güem es, pr el term ino de funciones 

que fija el segundo apartado del ar

ticulo 165 de la Constitución de la 

Provincia .

A rt. 2 .0  —  E l funcionario judicial 

«nom brado tom ará posesión de su 

cargo: previo cum plim iento a las 

form alidades de íe y .

.Art. 3.0 — Com uniqúese, puolique- 

se, insértese en el R egistro  O ficia! y 

arch ívese .

A R A  O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s  cop la : , 
J.  Figueroa Medina 

O fic ia l M ayor de Gobierno

. 1 6 .3^2—

Salta, Ju lio  17  de 19 33 .

Expediente N .o  8 10  —  L e tra  P .

V isto  este expediente, correspon

diente a la solicitud form ulada por 

Je fa tu ra  de Policía ^ p ara 'la  provisión 

Cotí destinaba la C árcel Penitenciaría, 

de tarim as, colchonetas y  frazadas, 

en cuyo m érito se acom paña' las si

guientes propuestas:

P o r provisión de 100 frazadas, se 

presnta ¡a íin n a Zeitune y  .H asbani, 

quien las ofrece en lana gris  al p re 

cio de $  3 .5 0  clu . Por 79 colchone

tas, la ifirm a A sensio  H erm anos, al 

precio unitario de 3.60  c ju ., venta al 

contado, y  ?  3 .9 0  a plazos. P o r 88 

cabaHetes para tarim as, V alentín  Ca- 

saheva ofrece construirlos a ra2ón 

de $  3 .5 0  c |u .; y  por 44 T arim as de 

‘ m adera se presenta P ereyrá  y  C ía . 

a; precio de $  5.00 c ju . ;  Pedro So- 

raire e hijo, a  $  8 .50 c|u. y  A . F o n - 

zalida a $  9.00 y  1 1 .0 0  c |ú .; atento 

a los inform es de Contaduría General

■ de fecha 19  de M ayo  p p d o ., y  4 dei 

actual m es; y , .

C O N S ID E R A N D O : '■ 1 

Que a jüicio del Podér E jecutivo  

de las propuestas presentadas resul

tan m ás económ icas las siguientes:

T .o ZeitUne y  H asbáni pof toü frazndas a $  3 .5 0  ,

5.0  Aserisio llt ín ia n o s , por 78 colchonetas a $  3.60 

á.t) Vaíehtíri Casattova, por 88 Caballetes á $  3 -5°

4 .0  P é r íy r ii y  C iá, p of 44 tarim as m adera a $  g>o6

$  350 .—
$ 280.80-

$  30 8 .~

$  220 . - *

$  115 8 .8 0

Q ué, ca te  dejai- bíeri puntualizado 

tjue la referida provisión dé tarim as, 

colchonetas y  m ántás, és requerida 

jpor la riiayor Urgencia por ía Alcadfa 

d i  íá Cárcel Pfchitehci^na, •jus

| " ¡ T V  -  f

el núm ero de pertádós y  procesado* 

existeütís  eii el penal es superior a 

lós éíériiéiltdá eolt que cuenta para 

albergué en las d íb i d a s  y  n e ce sa ria »  
ifondlci^s. de hlglitte y saniíaí • \
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' Que es üli deber dél Poder E jé :í i-  * 

tívo  Cumplimentar étt la práctica la 

disposición contenida éií él A r t . 34 de 

la Constitución de la Provincia, esto 

es, qu¿ las cárceles son para seguri

dad y  no para m ortificación de los 

■detenidos.

P o r estos fundam entos:

El Gobernador de la Prevínola, '«) 

D E C R E T A :

A r t . 1 .0  —  A céptase las siguien

tes propuestas para proveer a la C ár

cel Penitenciaría ' del D epartam ento 

Central de Policía, de los efectos que 

en las m ism as se detallan:

Zeitune y  H asbani, por 100 fra-aadas a $  3 .5 0  

A sensio  H erm anos, por 78 colchonetas a $  3 .60  

V alentín  Casanova por 88 caballetes a $  3 .50  

P ereyra  y  C ía . por 44 tarim as m adera a $  5

1
!> .

A utorízase el gasto de la cantidad 

de un niil ciento cincuenta y  ocho 

pesos con ochenta centavos moneda 

lega l ($  1 .15 8 .8 0 ) , que se liquidará 

y  abonará a Je fa tu ra  de Policía, con 

cargo  de rendir cuenta (documenta

b a  en la debida oportunidad, a obje 

, to de que proceda a adquirir de c a ia  

uno de los proponentes cuyas o fe r 

tas han sido aceptadas en el artícu lo ' 

prim ero, en el núm ero y  a razón del 

precio unitario que se especifican, ¡as 

trazadas o m antas, colchonetas, ca

balletes y  tarim as de iftadera, con 

■destino a la Cárcel Penitenciaría riel 

¿Departamento C entral de P o lic ía .

A r t . 3 .0  —  í  órnese razón por 

[Contaduría general á sus eféctos, itti- 

putándose el gastó  autorizado al Ane* 

¿to C  —  Inciso  7 Item  1 —* Partida 

i  4 'deí Presupuestó 1933 vigente, en 

carácter p rovisorio  hasta tanto los. 

fondos de dicha Partida sean amplia-* 

dos, por encontrarse acttialm em e 

com prom etida sji asignación en la

£p*)tabili43M *  JtovJstój»* ,***• ' « . j ; 1

$  35 0 .—

$  280.80

$  30 8 .—

$  220 .—

$ y 58.80

A rt. 4.° Com uniqúese, publique 
se, in sértese  en e l R eg istro  O ficial y 
arch ívese.

A  R  A  O Z  
A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

E s  copia : J .  Flgueroa Medina 
O ficial M ayor de Gobierno

10 .5 2 3 —

Salta, Ju lio  17  de 19 33 . 

Expediente N .o  15 19  —  L etra  O .

V isto  t i siguiente presupuesto de 

costo de las reparaciones a efectuar

se en dos habitaciones y  zaguán de 

la planta baja de la  Casa de G obier

no, calculado por la D irección G e 

neral de O bras Públicas y  elevado a 

conocim iento y  resolución del Poder 

E jecu tivo .

L o s  trab ajos a fectuai’se en el Ioa 

cal destinado a cocina en ’a planta 

b aja  son los siguientes!

R eposición del piso de baldosa  ̂ Sa* 

car las que estén rotas y  có locaí 

nuevas dejando el pisp e,n perfee*

to 0 ^ 4 0 1  , ,
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>1, --------1----
M L lf iN  d fré iÁ L £ág. te

Z agt'áh  6 .oa x  3 .70

Ííabitílcioñes de am bds ia- 

do's 6 .0 Ósí4 í S&x 2

áá.áO

/***539.. *S4 ‘°0

7Ó.20 rti2; á $  3 .0 b  ¿ i  ttt2 $  2 1 6 M

Pintura a cál. Sé  reparará lá pintu

ra existente y  pintará de nuevo ,a  

la cal con dos m anos y  una de color 

a  indicar:

4 ,4 5  x  7 .£0  x  4 I 33-48

6.00 x  7 .50  x  6 270.00

3..70 x  6 x  2 44 40

4 4 7 .8Í

Cielo raso de lienzo arreglo  y  pintu

ra  a la cal:

2 x  4 .4 5  x  6 .00  S3-40

1 x  6.00 x  7 .50  ; . 4 5 .oa

m , , ¿ í r  - — -

2ñi; a  $  0.40 el m2¿ $  179-13

A
$8 .40  1112 & $  0 .60 el m2 S 59 04

í'%.

Pintura s i aceite de pufertas y  venta*

«as • "

§ a  $  15 .0 0  cjü i "

M íunpára de m adera de cedro de 

2 4 0  x  2 .80  espesor 1 1I2  con ta

blero y  tina puerta a ún lado con ula

no de aceité: , ; . ^ .v -  ~

' 6 .44 « 12  á  $  8.00 el m2

..J-trl-

$ 120 .00

2 .3 0  x  2 .80  1 ■ Lv;"

U na cocina eléctrica de m isa , instalada

Sum a

títtpúestó Jr dirección to ojo

íf io f t á ' éste "esté presúpuésío In sü- 

m a dé ochocientos ochenta y  sé!*- 

jjes'os con' S3J100 itiji.*'

Á tentb ál irifor’rae dé Contadñrfá 

G étíerál, dé fech» 3 de Jü lió  en ctui; 

fe  : ■

ÍBtals

$  S i . 4* 

$  18o . 00

$  8o<5 2 1  

$  80.63

$  886.83
Sm J' liiii kJIq

CÓÑStDÉRÁNDO:
Qile C o n .a r fe g b  a !fts. dispOSiülü* 

fies pértirieiUés de la L é y  de Coma» 

bilidád, * corresponde eonvocaf a  l¡» 

citación pública para 1& ejecución del
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El Gobernador de la 'Provincia,

D E C R E T A :'

A rt . i . o  —  Autorízase a la D irec

ción General de O bras Públicas, a
i

convocar a licitación pública, por el 

térm ino de quince días, publicando 

su aviso en dos diarios locales y  una 

sola vez*en  el Boletín O ficial, para 

la  ejecución del referido trabajo en . 

la s  dependencias que comprende de 

la  planta baja de la Casa de Gobier-

• no, a cuyo efecto form ular: las ba

ses y  condiciones de la  licitación y 

fija rá  la garantía de los proponentes, 

sujetándose en un todo dicha obra 

al presupuesto calculado por la cita

ba O ficina.

A rt . 2 .0  —  L a  D irección General 

de O bras Públicas elevará oportuna

m ente a consideración y  resolución _ 

definitiva del Poder E jecutivo , las 

. propuestas y  demás documentos re

lativos a la licitación.

A r t . 3 .0  —  L a  presente licitación 

será efectuada c°n  arreglo  a las dis- 

posíciones^'pertinentes de la L e y  de 

Contabilidad.

A rt. 4.0 —  Comuniqúese, ptiblíque- 

quese, insértese en el R egistro  O fi

cial y  arch ívese.

-A  R  A  O Z  

A L B E R T O  B. R O V Á L E T T I  

E s c o p ia : , 
J .  fig u e ro a  Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

.• « - i -  - 

Ministerio de Hacienda

16 .4 9 3—
Salta, Ju iio  6 de 1933- '

Éstandó vacante el Cargo cíé Ex-* 

péndedof de Guías, írá iis íe re tic iá  ds 

H ftfcftí y  ¿¿yiitas po licia

les del pueblo de Rivadavia y habien

do sido designado Com isario de P o 

licía de aquella localidad el seor. A n 

drés'" Sán ch ez.

\
El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A : .

A r t . 1 .0  — N óm brase Expende 

dor de Guías, T ran sferen c ia  de Cue

ros, M arcas y  M ultas Policiales del 

pueblo de R ivadavia, al señor A ndrés 

Sánchez.

■ A rt . 2 .0  —  E l nombracfo antes de 

tom ar posesión del cargo deberá 

prestar una fianza por $  2.000 (D os 

mi! pesos m]nv) de acuerdo al A r t . 

77 de” la L e y  de Con-tabilidad de la 

Provincia, previa aprobación de la 

m ism a ■ por el M inisterio de H acien

da.
A rt. 3.° . — Comuniqúese, pub’iq'ie- 

se, insértese én el R egistro  O ficial y  

archívese.

A  R  A  O Z 

A L B E R T O  B. R O V A LE T T I

Es copia: Francisco Ranea

Sub- Secretario de Hacietida

16. 495—  7
Salta, Ju lio  6 de 19 33 .

1
CO N SID ERAN D O :

Q ue de acuerdo al acta de fecha 
t

de ayer, la I í .  Com isión A sesora 

que determina el A r t . 10  de la L e y  

N.O 44 de fecha Octubre 20 de 1932, 

ha resuelto autorizar se lance a la 

circulación la cantidad de Ciento seis 

mil trescientos cuarenta pesos mone

da legal de las O bligaciones de ‘la 

Provincia —  Em isión  1933 que se 

encuentra en custodia en la’  D irección 

General de R entas y  y  B anco Pro» 

> v¡ttcla ds Sa lta .
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Que cslas cantidades han de in

vertirse en la siguiente form a:

a) P a ra  ¡a C aja  de M ontepío y  S a 

nidad, como a cuenta de la siuna 

de ciento cincuenta mi! pesos-, que 

le asigna el inciso e) del A rticu 

l o  6 .0  de la m encionada L e y  N.o 

44 S 80 .000 .— .

b) Para pagar a Ju an  13. M árcuzzi, 

por interm edio de la Dirección 

G eneral de O bras Públicas, como 

correspondiente a cuotas vencidas 

y  a v e n c e r . por construcción del 

edificio para el M olino H arinero, 

con cargo de reintegro por qu'en 

corresponda, $  I4 .3 4 0 .— ..

c) Para el pago de' B ulielr H erm a

nos, Sociedad Anónim a, por ■ con

cepto de m ontaje de las m aquina

rias del molino harinero, de acner 

do al contrato suscrito entre el 

Gobierno de la Provincia y  la roen 

d onad a Sociedad, con cargo de 

reiiitegro> por qttien coresponda, 

$  12 ,0 0 0 .— .

Im porte que asciende a la ¿ar.ia 

./ 5e $  10 6 .34 0 -— •

" ‘ Que de -la cantidad de ochenta -nii 

pesos que se entregarán a la C aja de 

M ontepío y Sanidad, ésta ha de pa

ga"? al B anco Provincial de Salta, la 

su m í dé cuarenta mil pesos m|l que 

le adeuda;

Que encontrándose excedidas l i s  

cantidades com prom etidas, sobre las 

asignadas por 3a ley 44 de fecha O c

tubre 20 de 1933 en su A r t . 6 .0  inci

so d), corresponde solicitar de lá H . 

Leg is latu ra  la am pliación correspon

diente;

P o r tanto :

1
El Gobernador de la Provincia

D f i  C R  fe T  A :

A rt . 1 .0  —  F acú ltase  al señor 

Contador cjot? P ? )

Cario, para que conjuntam ente con.' 

los señores T esorero General y ’ D i

rector G eneral de R entas, éste últi» 

m o en la parte que incum ba, retiren 

del B anco Provincial o D irecci in 

G eneral de Rentas, indistintam ente, 

¡a cantidad de .ciento seis m il- tres

cientos cuarenta pesos m |l. en títu

los de las O bligaciones -de la P ro 

vincia de la L e y  de Octubre 20 de 

1933 — Em isión  1933 —  deposita

dos en el Banco Provincial de .Salta 

y  D.irecuón General de Rentas, ett 

‘'V alores en Custodia” .
- *

A r t . 2 .e  —  E l im porte de estas 

O bligaciones será depositado - en el 

Banco Provincial dé Salta a la orden 

del Gobierno de la Provincia en la' 

cuenta “ O bligaciones de la P rovin 

cia —  E m isión  E nero  19 32” , para 

.ser girados en la siguierffe fo rm a:

a) A  la orden de la C a ja  de M on

tepío y  Sanidad, la suma de ochenta' 

mil pesos m j!. como a cuenta de la; 

partida de ciento cincuenta mil pesos 

que le asigna la L e y  N .o  44 en -su  

A rt . 6 .0  inciso e) .

b) P ara  cubrir las cuotas vencidas 

y  a vencer a favor de Ju an  B .  M ar- 

cyzzi, por obras de construcción del 

M olino H arinero, k  sum a de C ator

ce mil. trescientos treinta y  u^ve pe

sos con cincuenta y  cinco centavos 

m |l. que se abonarán por intermedio 

de la D irección General de O bras P ú 

blicas, y  el saldo .de doce mil. pesos 

se destinará .para  responder al pago 

;'ue debe efectuarse a los señores 

B ah ler H erm anos, Sociedad A n ó n i

ma, por el m ontaje de las -maquina

rias d e !. m oüno harinero, de acuerdo 

a la cláusula respectiva del contrato 

suscripto por aquéllos y  gl Gobierno 

de la P ro vin cia ,'

A r t , 3 .0  —  Contaduría General 

precederá $ U w í j s f  ya '



cantidades ?n el orden que correspon 

dan, con im putaíión a la L e y  de 

E m isión  de las O bligaciones antes 

referidas.

A rt. 4 .0  —  O portunam ente solicí

tese de la H . Legislatura , la am plia

ción necesaria- por la partida excedi

da, de la asignada por la L e y  44 en 

■su A r t . 6 .0  inciso d ) .

A rt. .2 .0  —  Com uniqúese publíque- 

se, insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

, . : . A  R  A  O  Z
, » v. 1 ,-r

A L B E R T O  B. R O V A L E T T l

E s  copia: F ran cisco  R anea, '

Sub- SecretaTÍb de H acienda

Ministerio de Gobierno

RESOLUCIONES

N .o  882—  ' '

Salta, Setiem bre 2 1  de 1933

Expediente N .o  1976 —  L e tra  O .
\

V isto  este 'expediente, en el que la 

D irección General de O bras Públicas 

solicita la cantidad de Cincuenta y  

nueve pesos con 5o|ioo tn|l. ( $ 

5 9 -S°)  p a r a  la adquisición de un ca

ño de 4”  de fierro galvanizado — se

gún presupuesto de F o rtu n ato . C a s 

tellani e hijos —  destinado a la re

posición de otro igual en la cañe

ría de las aguas corrientes del pue

blo de L a  M erced y ,  reparaciones en 

las instalaciones del m ism o servicio 

en los pueblos (Je R osario  ae I,grm a 

y  M etán ; y  atento ai inform e de 

Contaduría General, 'de. fecha 9 de 

Setiem ^r« en w s ? ;  -

o f i c i a l

El Ministro de Gobierne,
' ‘ i

R E S U E L V E : "  -  ' ’ • 

. A r t . 1 .0  —  A utorízase el gasto  de 

cantidad de cincuenta y  nueve pesos 

con cincuenta centavos moneda le

ga l ($  S9 -S0), que se liquidará y  ab o 

nará a faí-or de la D irección G eneral 

de O bras Públicas, a efectos de que 

pueda costear los gastos de adquisi

ción y  reparaciones señalados, con 

cargo  de rendir cuenta.

A r t . 2 .0  —  T óm ese razón por 

Contaduría General a  sus efectos, 

im putándose el gasto  autorizado 

ál A n exo  C  —  In ciso  ?  —  Itera 1 —  

Partida 7 del Presupuesto vigente 

1933-
A r t . 3 .0  —  Insértese en el L ib ro  

de Resoluciones, com uniqúese y  ba

je .
A L B E R T O  B. R O V A L E T T l 

É s  cop ia : ;
J .  Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

EDICTOS

. .E D I C T O  D E  M IN A S  —  E x p e 

diente N .o  42 —  R . Mina. “ R aquel.

—  L a  A utoriridad M inera de la 

Provincia  notifica a todos los que se 

consideren con algún derecho, para 

que los hagan valer, en form a y  tér

mino de ley,que se ha presentado el 

siguiente escrito,, q’ , con sus anotacio

nes y  proveídos, dicen a s í: “ Señor 

D irector General de M in as. M acedo- 

nio A randa, por la representación que 

ejerzo de la Com pañía de Petróleos 

I,fi República L im itada, en el- expe

diente N .o  42 —  Letra  R  de la mi

na de Petróleo y  sus sim ilares R A - 

Q V IíJv , í  U ,  S ,  d igo : Que



Vi.

SiuiL*.i__
éÓLéfÍN dfréiAk H % . 1«

•dentro del térm ino establecido p ó í el 

Aft^ 14  de la L e y  Íjaoioíial 10273 de 

reform a al C ódigo de M inería y  de 

ctmfórmidad a lo dispuesto en 

los artículos 231 y  232 de este C c- 

digo, vengo a form ular ante U .̂ S .  

la petición de mensura, y  am ojona

m iento de dicha m ina, con las seis 

pertenencias de ochenta y  una hectá

reas cada una, que le corresponden a 

mi mandante com o Com pañía descu

bridora de “ nuevo criadero de petró

leo” , de acuerdo á los artículos 132,

226 y  33*§ del mism o C ódigo. —  L,a 

expresada mensura deberá efectuarse 

por d  /efe  Técnico de la Inspección 

de M inas de la Provincia, ingeniero 

Eduardo A rias, de conform idad al 

plano E D -10 4 9 -A tg . que preserta 

rnos con nuestro escrito de fecha 1 1  

de Ju n io  de 1929 y  al cual le corres

ponde la siguiente descripción. Se 

tom ara com o punto de ¡>artida e! m o

jó n  esquinero Suroeste del perm iso 

•de cateo 531 —  C . el cual se en- 

c u e n t r a relacionado con las 

Ju n tas de San Antonio por una poli

gonal que. partiendo de este punto, 

mide lio o o  m etros al E ste , después 

34668 m etros al N orte 2 4 °i2 ’ Este, 

donde se encuentra el ^M ojón de R e - . 

ferencia J í . o  1 1 ”  y  luego jo37  m ts.

O'S ctm s. al N orte 39°57’ Este , pa

ra llegar al mencionado esquinero. 

Pertenencia I  —  Tiene la form a de un 

rectángulo de 13 2 1 m etros 428 x a s .  

al Nórte 14 “ Este por 6 12  m etros 933 . 

m ilis cuyo vértice Suroeste se en- 

CUéntfa a 250 m ts. al N orte 14o F s -  

te  del punto de partida arriba 

e x p e n sa d o . —  berttro  de esta 

pfeítfeneacia sé ettcuefttra el pozo R a- 

hiós N .o  2 éh el qtié se I1Í20 el des

cubrim iento y  que cottstitüye ta ía- 

bór l ig a !  de !a ritína. —  ¡Pertenét?- 

M i  i  S y. <5 «« fla ife  |g f e ) ® *

de rectángulos de las ihísruss dimfin-» ’ 

sienes qué el de la pertenencia 1 , 

ubicados de m odo que el lado sur de 

cada una coincida con el lado N o ite

del que le precede en el orden numé-
■x ■ í rico .. Según esta descripción, la  nnná

“ R aq u el" con sus seis pertenencias / 

se encuentrra situadarconform e se ex 

presó en la tnanifestación de descu< 

brim iento en terreno del lote 3 y4  

de la finca R io  Seco y  Cam po G ran

de, propiedad, respectivam ente, de íá 

Com pañía Inm obiliaria del R io  de &  

P lata , dom iciliada en Buenos A ir s a , ' 

calle 25 de M ayo  340 y  de los seño

res F ran cisco  D orignac y  herederos 

de A ntonio M aría y  Bernardino-Eui8 

D elfino, que no tienen dom icilio . ni 

representación en la Provincia y  nó 

se conoce^ cuales sean, pudiéndose 

notificar- por estas personas al señor 

Fran cisco  D orignác dom iciliado en 

Buenos A ires calle Callao 1 18 3 . I.a 

M ensura y  am ojo n am ien to 'q u e  so li-r 

cito deberán ser practicadas confor-*' 

me a las disposiciones legales y  re

glam entarias vigentes y  a las instruc

ciones que im parta la  Sección M i- : 

ñas de! D epartam ento .d e O bras P¿-* 

b licas. —  P o r tanto a U . S .  piiío: 

Que dándome p o r'p resen tad o  dentro 

del térm ino legal? con e! cargo  de día 

y  hora que el señor E scrib an o  de Mi 

ñas se servirá poner,, se digne: i . o —* 

O rdenar la  publicación de esta peti* 

ción de m ensura y  am ojonam iento 

con sus proveídos, en la -fo rm a y  téf* 

m ino señalados por los A rta . 1 1 9  y  

2 3 1  del citado C ódigo de M inería, 

asi com o 1a notificación por correo 

en certificado con aviso de retorno a 

los dueños del terreno indicados ante 

riorm ente y  al suscripto dom iciliado 

en esta ciudad calle Ituzaingó 43 co» 

nio ^ p resen tan te  de la S ta n d a rd .0¡1 

f ió íM W
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gentina propietaria de la milla R o 

sa y  como representante de la C om 

pañía de Petróleos L a  República L i 

m itada propietaria de !a mina Reina, 

colindantes con la mina a  m ensurar

se . 2 .0  —  Colocar un ejem plar de 

ésta solicitud c.on sus proveídos en 

los portales" de !a  D irección de M inas 

- ^ 3 . 0  P asar e l'exped iente a la Direc 

c ió n  dé O bras Pú b licas. Topografía  

y  M inas p ira  las correspondientes 

anotaciones en los m apas oficiales y  

com isionar ai lu e z  de Paz Propieta- 

' rio  o Suplente de T artagal conform e 

al A r t . 236 del C ódigo de M ineria. 

E s  ju stic ia . M . A ran d a. —  Recibido 

en mi O ficiiia hoy siete de Enero de
I

m il novecientos treinta y  tres, sien

do  las once h oras. —  Conste. — 

Eduardo A lem án, E scribano de M i

n as. —  Salta, 18  de Setiem bre del
1933- —  Proveyendo el escrito de fe

cha 7 de Enero  del presente año 

I933i corriente de fs .  79 a 8o, de so

licitud de m ensura- y  am ojonam iento 

Ide la mina denominada Raquel, E xp . 

N .° 42— Letra  R , de seis pertenencias 

p ara  explotación de petróleo, hidro

carburos, gases naturales y  sus s i

g i la r e s  y  de conform idad a lo esta

blecido en el A rt . 23I del C ódigo de 

M inería, publíquese el citado escrito, 

Con sus anotaciones y  proveídos en el 

d iario  “ L a  P rovincia” , en la form a y  

p o r el térm ino establecido en el A r t . 

1 1 9  del m ism o C ódigo y  por una \ez  

!én el B o letín O ficia l. Coloqúese a v i

so  de citación en el portal de la G li

cina. de la E scrib an ía  de M inas. No- 

tifíquese este pedido de mensura a 

lo s  propietarios del terreno denuncia

do y  a los dueños de las m inas co

lindantes c ° ii la presente en la  form a 

solicitada y  en los dom icilios indica

dos en autos. —  N otifíquese a ías 

y  repódase. *— Qutee. **• É l

19 del m ism o tiles y  año notifioué 

al señor F iscal de- Gobierno la reso

lución que antecede de fsT 89 y  fir

m a. C . • Góm ez R incón . T . de ia 

Z erd a. —  E n  la m ism a fecha notifi

qué al señor L u is  U riburu la resolu

ción que antecede y  firirm . — Lu is 

U riburu . —  T . de la Zerda” .

L o  que el suscrito E scribano de 

M inas hace saber a  sus efectos. — 

¿a lta , 2 1 de Setiem bre de 10 33 . — 

Eduardo A lem án. E scribano de M i

nas.

E D IC T O  D E  M IN A S  —  E x p e 

diente número 17  S .  Mina “ A g ú i-  

r a y ” . —  L a  Autoridad M inera de la 

Provincia notifica a todos los que se 

consideren con algún derecho, para 

que los hagan valer, en form a y tér

m ino de ley,que se ha presentado el 

siguiente escrito, que, sus anotacio

nes y  proveídos, dicen así: “ Señor 

D irector General de M in as. M acedo- 

nio Aranda, por la representación que 

ejerzo de la Standard O il Com pany, 

Sociedad Anónim a A rgentina, en el 

expediente N .o  I7  —  Letrá  S- de la 

mina de petróleo y  cus sim ilares 

A G U A R A  Y , a U . S . digo : que es

tando dentro del térm ino establecido 

por el A rtícu lo  14  de la  L e y  

N acional 10273 de reform a al Código 

de M inería y  de conform idad a lo 

dispuesto en los A r ts . 231 y  232 de 

este Código, vengo a form ular ante 

U . S . la petición de m ensura-y am o

jonam iento de dicha mina con 1as 

seis pertenencias de ochenta y  una • 

hectáreas cada una que le correspon 

den a mi m andante com o Com páñía 

descubridora de "nuevo criadero de 

petróleo” ; de acuerdo a los A rts . 132 , 

£26 y  338 ' del m ism o C ód igo . L a  

expresada m ensura deberá efectuar«

tí por ,®i Jefa Técnico 4« U Injpíf*
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cióti de M inás de la Ptoviticia, itijjrc- 

hicro Eduardo A rias, de coníorini ad 

ä l i  plano E D  —■ 114 3  A r g . que aco sn -• 

panam os con 'n uestro  escrito de fecha 

10  de Setiem bre de 1929 y  a! cual co

rresponde la siguiente d escripció n .— 

D elf esquinero Sudoeste de la zona 

del perm iso de cateo 147 —  C . se me
I

dirán 925 m etros 206 m m s. al E 't e  

y - 2231 m ts. 550 m m s. al N orte 23o 

30’ E ste  para llegar al punto de p ;r -  

tida, o sea el vértice Sudoeste de ¡a 

pertenencia I .de esta m ina. E ste  nun 

to está relacionado a su vez con el 

"p u en te  de! F . C . C . N . A .  de E m barca 

ción a Y acu iba situado sobre Tres 

Q uebradas (K ilóm etro  1425.246) por 

una' línea de 4998 m ts. 284 m m s. al 

O este y  4286 m ts. 465 m m s. al N o r

te del referido puente. —  Pertenen

cia ‘I  —  Del referido punto de p artid o . 

se m edirán sucesivam ente I481 m ts. 

859 'm m s. al N orte 23°3o’ E s te ; 598 

m ts. 496 m m s. al Sur 66° 30’ E ste ; 

12 2 1 m ts. 606 m m s. al Sur 23030’ 

O este y  652 m ts. 620 m m s. al Oeste, 

para cerrar el cuadrilátero de la  per

tenencia 3 e form a trapezoidal. P^r-, 

tenencia I I  —  Partiendo del vért'ce 

Noroeste de la Pertenencia I se m e

dirán sucesivam ente: 116 4  m ts. 809 

■mms. al N orte 23030’ E ste ; 10 15  mts. 

186 m m s. al Su r 66°30’ E s te ; 150 

m ts. 980 m m s. al Su r 22004’ O este; 

450 m ts. al N orte 67°56 O este; 400 

m ts. al Sur 22°04í O este; 450 mts. al 

Sur 67056’ E ste ; 132  m ts. al Su r 22° 

04’ O este; 433 m ts. 904 m m s. al Ñor 

te 67°56’ O este; 471 m ts. 488 tim is, 

•al Su r 23°3o’ O este: y  508 m ts. 496 

m m s. a l 'N o r te  66°3o’ O este para ce

rrar el decágono dé la pertenencia, 

dentro de la cual sé encuentra el po

zo “ Á gu aray  N .o  1 ”  eri filie se h'.zo 

el descubrimiento' que constituye la 

labor legal de la mina • Pirtetietf-.

citt T il  —  Partiendo d e l'vértice  N o r

oeste de la Pertenencia I I  se m edi

rán sucesivam ente 805 m ts. 887 nv.r.s 

al N orte 23°30’ Este; 995 m ts. 031 

m m s. al Sur 66°3o’ E s te ; 806 m is. 

139  m m s. al Sur 22004’ O este y  10 13  

m ts. 186 m m s. al N orte 66°3o’ Oeste 

para cerrar el cuadrilátero de la per

tenencia. —  Pertenencia I V  —  P a r

tiendo del vértice N oroeste de ia Per 

tenencia I I I  se m edirán sucesivám en 

te : 858 m ts. 565 m m s. al N orte ¿30 

30’ E s te ; 857 m ts. 861 m m s. al E s 

te; 1200 m ts. 636 m m s. al Sur :‘ 3° 

30’ O este y  786 m ts .,  7 1 ctm s. ?1 

N orte 66°3o’ O este para cerrar el 

cuadrilátero de la pertenencia de fo r

ma trapezoidal. —  Pertenencia V  — 

Partiendo del vértice Suroeste de !a 

pertenencia. I V  se medirán sucesiva

mente ¡632 m ts. 681 m m s. al N orte 

23030’ E s te ; 1024 m ts. 448 m m s. al 

Sur 66°3ü’ E ste ; 821 m ts. 445 m m s. 

al Sur 23"3o’ O este; 8 1 1  m ts. 16 1 

m m s. al N orte 67056’ O este; 209 m e

tros 1 19  m m s. ai N orte 22°04’ E ste 

y  208 m ts. 3 1 1  m m s. al N orte 66° 

30’ Oeste para cerrar el exágono de 

lai Pertenencia. Pertenencia V I  — 

Partiendo del vértice Noroeste de ía 

pertenencia V  se medirán su cesiva

mente 567 m etros 953 m m s. ai N o r

te 23030’ E s te ; u  17  m ts. io rc tm s . 

. a l  E s te ; 10 13  m ts. 387 m m s. a! Su r 

23°3o’ O este y  1024 m ts. 448 m m s. 

al N orte 66°3o’ O este para cerrar el 

cuadrilátero de form a trapezoidal de 

la pertenencia. Según esta descrip

ción la mina “ A g u a ra y ”  con sus seis 

pertenencias se encuentra situada con 

forme se expresó en la m aniíestac on 

dé descubrim iento en terrenos de ) j í  

fincas Piquefenda y  fta ía fim b a y  de 

los sucesores de don M iguel N . ‘ Crt,2 

Cuyos iionibíés* y domicilios ¡gtioro y

di Pií}U®fen4á 4« datí 'francisco Tg*
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b&r, dom iéiliado en Orári. í ,a  ñietisu-

fá  y  :ahiojonam ¡ento que solícito de

berán sei- practicadas conform e a .a? 

disposiciones legales y  reglam entarias 

vigentes y  a las instrucciones que im 

parta la Sección M inas del D eparta

mento de O bras P ú b licas . P o r tan-'’ 

to a U . S . pido: que dándome por 

presentado dentro del térm ino "legal, 

con el cargo del día y  hora que el fe- 

ñor Escrib ano  de M inas se serv>rá 

poner, se d igne: i . o  —  O rdenar la 

publicación de esta petición de m en

sura y  am ojonam iento con sus pro

veídos, en la form a y  térm ino se ra - 

lados por los A rts . I 19  y  231 del ci

tado C ódigo de M inería, asi como 1a 

notificación por correo en certifica

do con aviso de retorno a los dueños 

de los terrenos indicados anteriorm ente 

y  que sean conocidos y  al suscrito co 

mo representante de la Standard Oi! 

Cotnpany, Sociedad Anónim a A rgén  

tina, .propietaria de las m inas “ A li

cia” , “ Carm elo Santerbó” , " E l  D esti

no”  y  “ L a  Panteonera” , colindantes ^ 

coh la mina a m ensurarse. —  2 .0 — 

Colocar un ejem plar de esta solicitud 

coh sus proveídos en los portales de 

la D irección de M in as. —  3 .0  —  Va

sar el expediente a la D irección de 

Obras p ú b lica s, T op ografía  y  M inas 

para las correspondientes anotacio

nes en los mapas oficiales y  comisio

nar al Ju ez  de Paz Propietario  o S u 

friente de Tartagal, conforme al A rt.: 

s j6 dél Código de -Minería. -*■* E s  

justicia. —- M . ArStida. Recibi

do en mi Oficina hoy siete de Ettsio 

de mil novecientos treinta y  tres, 

siendo las once horas. Coiiste. ~  

Éduafdo Alémátt, escribano de Mi- 

itáá. Salta, 1§ de' Setietiibf? de 

1{¡3 3 ‘ Provéyéndü él* escrito dé 

(¡ha $nérd f  ¿el {ftésüHte afro í£¡¿á)
dé Í6, ^ dit paiigjtud ,

de mertsufá y  Amojonam iento, dé iá 

mina denom inada “ AgU arjty” - E x 

pedienté N .o  17  — Letra  S i ,  de sfcis 

.pertenencias para explotación de pej 

tróleo, hidrocarburos, gases natura

les y  sus sim ilares y  de acuerdo a lo 

dispuesto por el Ar.t, 231 del C ó d ig o ' 

de M inería, publíquese el m enciona

do escrito, con sus anotaciones y  pro 

veídos en el diario " E l  In transigen

te” , en la form a y  térm ino prescrip- 

to por el A rt . 1 19  del m ism o C ódigo 

y  por una vez en el Boletín  O fic ia l. 

Coloqúese aviso de citación en el 

portal de lá O ficina de la  E scrib an ía  

de M inas. N otifíquese éste pedido de 

m ensura a los propietarios de los ;e- 

rrenos y  a I9S dueños de las m inas 

colindantes con la presente, en la fo r

m a solicitada y  en los dom icilios in

dicados en autos. —  N otifíquese a 

las partes y  repóngase. O utes. —  E l 

19  del m ism o mes y  año notifiqué al 

señorñ F isca l de Gobierno la resolu-

- ción que antecede de fs .  100 v ta . y  

firm a. —  C . Góm ez R in cón . —  T . 

de la Z erd a . —  E n  igual fecha noti

fiqué al señor L u is Ü riburu la reso

lución que antecede y  firm a. L u is 

U riburu . —  T . de la Zerda” .

L o  que el suscrito Escribano de 

M inas hace saber a sus efectos. *— 

Salta, 2 t de Setiem bre de -19 33 . - *  

Eduardo Alem án, E .  de M in as.

..E D IC T O  Í3E MIMAS —  E xpe. 
diente Ñ.o 22 — Letra C, Miña “R i*' 
ta" —  La Autoridad Minera de iá 
Provincia notifica a tddos ios que se 
conáidsfreh con algún derecho, para 

qué los hagáii valer) eh fofitfe y  tér* 
mino de ley,que ¿e ha ¡jrésfentadó el 
siguiente esífitó , tjüé c3n süb utiotácia 

ties y píoVeidOS, d ictítrasl: "Seño*
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A randa, por la representación que 

ejerzo de la Lubricantina, Sociedad 

A nónim a, en el expediente N .o  22— 

L etra  C . de la M ina de petróleo y  

sus sim ilares “ R I T A ” , a U . S . d igo: 

Q ue estando dentro del térm ino esta 

blecido por el A r t . 14  de la ley N a

cional 10273 de reform a al C ódigo de 

M inería y  de conform idad a lo d is

puesto en los A r ts . 231 y  232 de es

te Código, vengo a form ular ante 

U . S :  la petición de m ensura y  am o

jonam iento de dicha * mina, con las 

seis pertenencias de ochenta y  una 

hectáreas cada una, que le correspon 

den a mi m andante como com pañía 

descubridora de "nuevo criadero de 

petróleo” , de acuerdo a los artículos 

J32 , 226 y  338 del m ism o C ód igo . —  

L a  expresada mensura deberá efec

tuarse por el Je fe  Técnico de la Se c

ción Inspección de M inas de la P ro 

vincia, ingeniero Eduardo A rias, de 

conform idad al P lano E D -10 38  — 

A r g . que acom pañam os con nuestro 

escrito de fecha 10 de Jun io  de 1929 

. y  al cual corresponde la siguiente 

descripción: —  Se tom ará com o pun

to de partida el m ojón esquinero N o

roeste del perm iso de cateo N .o  533 

— C, el cual se encuentra relacionado 

con las Ju n tas de San A ntonio por 

una poligonal que partiendo de este 

punto, mide 11000  m etros al Este , 

después 24668 .m etros al N orte 24o 

12 ' Este,' donde se encuentra el “ M o

jó n  de R eferencia N .o  1 1 ” , y  luego 

10 37  m etros 05 ctm s. al N orte 39° 

57’ E ste  para llegar al m encionado 

esquinero. Pertenencia I  —  Tiene la 

form a de un rectángulo de 1287 m is. 

7I8  m m s. al Sud 14° O este por 629 

.m ts. 0 .20  m m s. cuyo vértice Noro- 

"este se encuentra a los 500 m etros 

con rum bo Su r 14 o O este del referrdo

ptjjtfp ¿le partid,a, P frt^nw eis II —

I I I  y  I V  —  Tienen la form a de rec

tángulos de iguales dim ensiones que 

el de la pertenencia I, situados de mo 

do que el lado N orte de cada uno 

coincide con el lado Sur del que ie 

precede en orden num érico. D entro 

de la pertenencia I I  se encuentra el 

pozo “ R am os N.o 3 ”  en el cual se hi

zo -e l descubrim iento y  que constitu

y e  la labor legal de la m ina. —_ P e r

tenencia V  —  Tiene la form a de un 

poligono exagonal que se obtiene a 

partir del vértice Suroeste de la per

tenencia IV , midiendo sucesivam en

te: 1324 m etros 127  m m s. al Sur 14 ° 

O este; 400 m etros perpendicularm en- 

teal jado anterior hacia el E s te ; i ° o  

m etros perpendicularm cnte hacia el 

N orte ; 229 m etros 02 ctm s. perpen

dicularm ente hacia el E ste ; 1224 m e

tros 127  mms. perpendicularm cnte ha

cia el N orte y  629 m etros 020 m m s. 

perpendicularm ente hacia el O este 

para cerrar el polígono. —  Pertenen

cia V I  —  U n  rectángulo de 2025 m e 

tros al Su r 14 o O este por 400 mt¡-.- 

cuyo vértice Noroeste coincide con el 

vértice. Suroeste de la pertenencia N . 

V .  —  Según esta descripción de la 

mina R I T A  con sus seis pertenen

cias se encuentra situada conform e 

se expresó en ta m anifestación de 

descubrim iento en terrenos del lote 

3 de la finca R io  Seco y  Cam po 

Grande de propiedad de la Com pa

ñía Inm obiliaria del R io  de la P ia la  

dom iciliada en Buenos A ires (C asa 

Bunge y  B orn) calle 25 de M ava  

340. —  L a  mensura y  am ojonam ien

to que solicito deberán ser practica

das conform e a las disposiciones le^ 

gales y  reglam entarias vigentes y  a 

las instrucciones que im parta la Sec* 

ción M inas del D epartam ento de O . 

P ú b licas. Para los gastos y  honora- 

jlf?S d? estilé operaciones » i  inandaq-



te ha efectuado el depósito por la' su

ma de $  2000 m |n. como lo acredita 

el certificado que acom paño. Por 

tanto, a U . S . pido: que dándome 

por presentado dentro del térm ino 

legal, con el cargo de día y  hora que 

el señor Escrib ano  de M inas se ser

virá  poner, se d igne: i . o  O rdenar ¡a 

publicación de esta petición de men

sura y  am ojonam iento con sus pro

veídos, en la forma* y  térm ino seña

lados por los A rts . 1 19  y  231 del ci

tado Código de M inería, así como la 

notificación por correo en certifica

do con aviso de retorno al dueño Je l 

terreno indicado anteriorm ente y  al 

doctor M acedonio A randa, con do

m icilio en esta ciudad calle Ituzaingó 

45, como representante de esta m is

ma Com pañía propietaria de la mina 

“ R osario” y  com o representante de 

la Com pañía N acional de Petróleos 

L im itada propietaria de la mina R a 

mos, colindantes con la m ina m ensu

rad a. 2 .0  —  Colocar un ejem plar de 

esta solicitud con sus proveídos en 

los portales de la  D irección de M i

nas. —  3 .0  P asar el exp ed iente 'a  la 

D irección de O bras Públicas, T op o

grafía  y  M inas para las correspon

dientes anotaciones en los m apas ofi

ciales y  com isionar al Ju ez  de P az 

Pi-opietario o Suplente de T aríaga ! 

conform e al A r t . 236 del Código <íe 

M inería. E s  Ju stic ia . —  O tro sí di

g o : E l depósito de $  2000 m |n. anun

ciado en el cuerpo de este escrito, 

fe  ha dsjado en suspenso hasta que 

U . S . ,  de acuerdo con el Inspector 

de M inas, llam ado a p racticar las o re  

raciones de m ensura, fijen  -la canti

dad y  form a com o se ha de responder 

a los gastos y  honorarios, de confor

midad a lo que establece el A r t . 40 

del D ecreto 11790 , lo que se lia a'é 

íp fvif V , $ , teñe* pr^'?nte, Igual

ju stic ia . —  M . A ran d a. —  RecibiO.o 

en mi O ficina hoy siete de E nero  de 

mil novecientos treinta y  tres, siendo 

¡as once h oras. C onste. —  Eduar.to 

A lem án, E scrib an o  de M in as. — 

Salta, 18  de Setiem bre de 19 33 . — 

Proveyendo el escrito de fecha 7 de 

E nero  de 1933, corriente de fs . 10S a 

I09, de solicitud de mensura y  am o

jonam iento de la minji denominada 

R I T A  —  E x p . N .o  22 —r Letra  C'., 

de seis pertenencias para explotación 

de petróleo, hidrocarburos, gases na

turales y  sus sim ilares y  de confor

midad a lo establecido por el A r t .

231 del Código de M inería, publique- 

se el citado escrito, con-sus anotacio

nes y  proveídos en el diario “ La 

M ontaña” , en la form a y  por el ter

mino establecido en el A r t .‘ 1 19  del 

m ism o Código y  por una vez en el 

Boletín O ficia !. —  Coloqúese aviso 

de citación en el porta! de la O fic:- 

na de la Escribanía de M in as. —  N o 

tifíquese este pedido de 'mensura a 

los propietarios denunciados de! te

rreno y  a los dueños de m inas coiin- 

dantes con la citada que se trata (ie 

m ensurar, en la form a solicitad?, y 

en los dom icilios indicados en autos. 

N otifíquese a las partes y repóngase. 

— O utes. —  E l 19  del> m ism o m es y  

pilo notifiqué al señor F iscal de G o

bierno la resolución que antecede de 

fs . 1 19  y  firm a. C . Góm ez R incón .

—  T . de la Z erd a. —  E11 igual fecha 

notifiqué al señor L u is  U riburu 1a 

resolución que antecede y  firm a. — 

L u is  U riburu . —  T .d  e la Zerda’ .

L o  que el suscrito Escribano de 

M inas hace saber a sus efectos. — 

Safta, 2 1 de Setiem bre de 19 33 . —

Eííuar^ó A d a s , EJ;
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K D I'C T O  t )E  A J I N A S " —  E x p e 

d ien te 'N . o 30 —  Letra  N . Mina “ Ti- 

. g re " . ■— L a  Autoridad M inera de la 

Provincia ítotítica a todos ios que ie 

consideren con algún derecho, para 

que los hagan valer, en form a y  tér

mino de ley,que se ha presentado el 

siguiente escrito, que con sus anota

ciones y  proveídos, dicen asi: “ S ^  

D irector de M inas. —  L u is  U rib u 'u , 

por la represntación que ejerzo de la 

Com pañía Nacional de Petróleos L i 

mitada en el expediente N .o  30 — 

L etra  N . de la mina de petróleo y 

sus sim ilares “ T I G R E ” , a U . S .  di

go : — Que estando dentro del térm i

no estab 'eddo  por el A r t . 14  de la 

L e y  N acional 10273 de reform a al 

Código d(- M inería y  de conform idad 

a lo dispuesto en los A rts . 231 y  232 

de este Código, vengo a form ular 'in

te U . . S .  la petición de mensura y 

’ , am ojonam iento de dicha m ina con 

las seis pertenencias de ochenta y  una 

‘ hectáreas cada una, que le correspon 

den a mi mandante como Com pañía 

descubridora de “ nuevo criadero de 

petróleo”, de acuerdo' a los A rts . 

132, 226 y  338 del mismo C ó d ig o .— 

L a  expresada mensura, deberá efec

tuarse por el Je fe  Técnico de la Sec

ción Inspección M inas de la Provin- 

' cia, ingeniero Eduardo A rias, de con
formidad al plano E t)-8 8 7 -A rg . que 
presentamos ~con nuestro escrito de 
fecha 25 de M arzo de 1929 y  al cual 
Corresponde la siguiente descripción. 
Se tomará cómo punto de partida el 
m ojón esquinero Sudeste deí permiso 
de cateo N .o  144 C, el cüat, a su vez, 
se encuentra determinado por una po 
ligonal qué párte del puente del F . 
C . í í .  A , sobre el fartagal, se- 
&áti descripción qUé cotlsta ett él éx* 
(sediente respectívS. — Pertenencia 

í  D« <3WHq mojón 16- medir&n
V

1580 m etros al O éstt para ertcoütrár 

el esquinero Sudeste de la pertefien-* 

cia N.O 1 de la mina T artag a l; y  de 

allí 340 m etros al N orte g" E ste  y  

270 m etros 09 ctm . al E s t e 1 para fi

ja r  el vértice Sudeste de la pertenen

cia I  de la . mina “ T ig re” , l i e  este 

Vértice, se m edirán sucesivam ente: 

820 m etros 09 cts . al O este; 800 me

tros al N orte 90 E s te ; 200 m etros al 

N orte 9o E s te ; 820 m etros 09 cts . al 

E s te ; 200 m etros al Sur 90 O este;

* 200 m etros al O este; y 800 m ts. al 

Sud 9o Oeste para cerrar ¿1 polígono 

octogonal de esta pertenencia. — 

Pertenencia I I  '— D el vértice N o r

este de la pertenencia I  se m edirán 

709 m etros 91 cts. al lis te  para fijar 

el vértice Sudeste de la pertencia I I ,  

D e este punto se medirán sucesiva

m ente: 1530 m etros al O este; 382 me 

tros 19  cts. al Norte 90 O este; 244 

mts. 27 cts. al E s te ; 548 mts. 1 1  ctms. 

al N orte ,g° E s te ; 541 m etros 04 cts.. 

al E ste ; 630 m etros 30 cts. al Sud 

9o O este; 744 m etros 69 cts;  al E ste ; 

y  300 m etros al Sud 9 °. Oeste, p a 'a  

cerrar el polígono octogonal de esra 

pertenencia; dentro de la cual se en

cuentra la vertiente en que se hizo el 

descubrim iento de petróleo y  se ha 

labrado la labor legal de la m ina. — 

Pertenencia IIT  — IV  — V y  V I — 
Tendrá cada una la forma He un pa* 
ralelógram o de 1515 metros 80 cts. 
con rumbo Norte 90 Este por 541 me 
tro s-04 cts. al Este y  estarán situa
das de modo que él lado Sur de cada 
una coincida -con el lado Nctrte de 

la que le precede en el orden Humé* 
ried. Cada utía de las pertenencias 
descriptas tendrán ochenta y uti hec» 
táreas de superficie. Según esta déá* 
cripción la mirla "’Figra” cotí stiá 

sei¡) perténertciás s e . eflcueritrá situa* 

' 4$  sc tifs rm í ,m expresó e(i 1a ttiím}«



—  -  s ò l I 'tìn òihèlÀL

tSstacìóli de descubrim iento ett te*

i-renoB de lft finca “ Y a c u y ” de propie

dád del señor Id iis de los R ios domi-»- l r
ciliado -gil esta ciudad calle F lorida 

Ì 4 1 ;  “ C ám po de B u rg a s”  de los here

deros de Concepción B urgos, cttyo re

presentante el señor R ecaredo F e r

nandez gliene su dom icilio en ‘X a s  

T ab lillas”  K iló m etro  13 5 1  —  F .  C . 

C .N . A .  y  en la finca “ Y arigu aren- 

-da”  del F isco  d e . la Provincia o de 

los señores A braham  N allar o A m a

do B ujad, dom iliados respectivam en

te en T artagal y  Y arigu arenda F .C .  

C . N . A . . —  L a  m ensura y  am ojona

m iento que' solicito deberán ser p rac

ticados conform e a las dispuosicionés 

legales y  reglam entarias vigentes y 

a las instrucciones que im parta la 

Sección M inas del D epartam ento de 

O bras Pú b licas. D e conform idad a

lo que establece el A rt. 40 del D e

creto 1179 0  m i representada deposi

tará  la sum a que U . S-, de acuerdo 

Con el Inspector de M inas, fijen pa

ra  responder a los gastos y  honora

rios de la o p ta c ió n . Por tanto: a 
U . S . pido, que dándom e por pre

sentado se sirva en su oportunidad: 

t .o  Ordenar la publicación dé esta 

petición de m ensura y  am ojonam ien

to  cotí süs proveídos, en la foriría y 
térm ino señalados por iòs Arts,. 1 19  

y  S J1 del Código de Minería, asi ro- 
tnó la notificación por correo en certi 
fìcàdo, eon aviso de retorno, a !os 
duéftos de los terffteog indicados an
teriormente, al A gehte F lsía l éh íu  
•dés^àch'ó pór loa derechos cjtie pueda 

' tsn w  la Provincia sobre la finca "Ya 
íiguarenda" y  al susérito dómícilia» 

átí Éfi esta ciudad cajlé Inisaingó 45 ' 

«6hí0 féfiíeseñtaftte %dè està misma 
Ctìittpàfiia. fcropietarta d i la mina 

¡ll* y  «prè5«rtt6nté de 

| .©li

Anónim a Argentina, propiétarife de ,1a 

mina "Y a c u y ” , colindantes co la m i

na a m ensurarse. *—= 2 .0  Colocar 

un ejem plar de esta solicitud cort sus 

proveídos en ios portales de la D irec

ción G eneral de M inas.— 3 ’o —  P a 

sar el expediente a la D irección de 

O bras Públicas, T opografía  y  M inas 

para las corerspondienteá anotacio

nes en los m apas oficiales, a cuyo 

efecto acom paño un ejem plar del 

p resnte-escrito . —  4 . ó —  Com isionar 

al Juez de Paz Propietario  o Suplen

te de T artagal »para (Jue presida las 

operaciones conform e al A r t . 236 del 

C ódigo de M in ería. E s  ju stic ia . —■ 

L u is  U riburu.. .—  R ecibido en mi 

O ficina hoy trece de Ju lio  de m il no

vecientos treinta y  tres, siendo las 

diez y  seis íio ra s . C onste. Eduardo 

A lem án, ^Escribano de M in as. —  * 

Salta, 2 i  de Setiem bre de 1933«, — 

Proveyend o el escrito de fecha Ju* 

lio 13  de 1933, corriente a fs . 103 a 

106, de solicitud de mértsUra y  amo* 

jonamiertto de la m ina denom inada

T i g r e  — E xp. N .o  30 ~  te tra , 
-N . de seis pertenehciás para explota* 
ción de petróleo, hidrocarburos, ga» 
ses naturales y  sus similares y  d i'  
conformidad a lo  establecido en el 
A ft. 231 del Código de Minería, jm* 
bliquese el citado escrito, cotLsSs ana 
taciones y  proveídos étí él diario 
"Nueva Epoca”, eñ la. forma y  par el 
término proscripto, eii el Art. i 19 del 

-m ism o Código y  pöi utta ve2 en el 
Bolatírt Oficial. Coloqúese aviso de ' 
citación en el portál de-la Oficina dé 
la Escribanía de M ihas, ^  íío tif i4 
qugse' a los sindicados propiötärlo» 
del terréfto y  a lös dueños de miñas 
colindantes con la presentaren Ta fo?í 
rta solicitada y en lös* tlómicillos Itt* 
dicádos ert autos. ~  Ñotifíquese g !ai 

' R W ti»  g  " Q u íb ü .í fm j j f c ,
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igüal ffccha notifiqué al señor Lu is 

U riburu la resolución que antecede 

j  firm a. L u is U r ib u r u ..—  r .  de ia 

'Zerda, —  E li la misma fecha notifi

qué al señor f i s c a l  de' Gobierno la '  

resolución que antesede de fs . 1 1 3  y  

firm a. C . Góm€z R incón , r— T .  de 

la Z erd a . —• L o  que el suscrito E s 

cribano de M inas hace saber a sus 

efectos. —  Salta, 26 de Setiem bre 

de 19 33 . —  Eduardo Aelm án, E sc r i

bano de M inas i 1

E D IC T O  D E  M IN A S —

Expediente N .° 39 —  L etra  C 

M ina “ R O S A R I O ” . L a  Autoridad 

M inera .de Im T ro vin cia  notifica a to

dos los q ue ' se consideren con algún 

derecho, para que los hagan valer 

en form a y  térm ino de le y ,-q u e  se 

ha presentado el siguiente escrito 

que, con sus anotaciones y  proveí-, 

dos, dicen asi; “ Señor D irector G e

neral de M in as. M acedonio Aranda. 

por" la representación que ejerzo de 

1 la Lubricantina Sociedad Anónim a 

en el expediente N.o 39-Letra C ., de 

j la m in a-d e p e tró le o 'y  sus simitares 

■‘R O S A R I O ’’, a U .S .  d igo; Q ue es- 

tando dentro del térm ino establecido 

por el A rt. 1.4 de la L e y  NaeionaJ 

10273 de reforma, al Código de Mi* 

nería y  de conform idad a lo  dispues- _ 

to en I09 A rta , 3 3 1  y  232 de est»

. Código, ven go a fo rm ular-ante  U .S .  

la petición de m ensura y  am ojona

miento de dicha m ina con las seis 

pertenencias de ochenta y  una hec* 

tareas cada una que le corresponden 

a mi mandante como Com pañía desi 

éiibridora de¡"iU ¡8Vo eriadéró de fé *  

tro leo", dé áeufirdd a Ion A rts. t je ,  

S26 y  338 dél m ism o C ódigo lii ex» 

presada 'riietisura débeíá s fM lia rs e  

por ei Jg fe  1 ‘ éijnice de ja  Sétfíiótt 

Í.Msp.eeeió» de, M toás P rsv iñ - ’

cia, ittgéttiero Eduardo A rias, dé e.oilJ 

form idad al plano E D *i0 39 iA rg  qjie- 

acom pañam os con nuestro escrito de 

fe c h a - io  de Jun io  de 1929 y  al cual 

corresponde la siguiente descripción; 

Se tom ará como punto de partida el 

m ojón esquinero N oroeste del per

m iso de cateo 533-C , el cual se en

cuentra relacionado con las Jun tas 

de San  A ntonio por una poligonal 

que, partiendo de este punto mide 

ix o o o 'm etro s al E ste , después 24668 

m etros al N orte 2 4 °i2 ’ E ste , donde • 

se encuentra el “ M o jón ”  de R e fe 

rencia N .o 1 1 ”  y  luego 1037 m ts. 05 

ctm s. a l N orté 39057' .E s te  para Ne

gar al menciojoado esquinero. P e r

tenencia 1. —  Tiene la form a de un 

polígono exagonal, saliendo del pun

to de partida arrib a indicado y  mi-

1 diendo sucesivam ente: 500 mts. al 

Su r 14o O este; ( 6 2 9 'm ts. o.’ao mms 

sobre la perpendicular al lado ante

rior hacia el E s te ; 202 mts. 568 m m s. 

sobre la perpendicular hacia el Sud ; 

705 m ts. 256 m m s. sobre la perpen

dicular hacia el E s te ; 702 mts. ¡68 

•mms. sobre la perpendicular, hacia 

el N orte y  1334  m ts. 276 mm6. so« 

bre la perpendicular hacia el O este 

p ara ' cerrar el polígono. D entro de 

C9ta pertenencia se. encuentra el po* 

zo “ R am os N.o 4” / en que se hizo el 

descubrim iento y  que constituye la 

labor legal de la mina. Pertenencia 

2, 3 y  4 . Tienen forma de rectán* 

gulos de 114 8  mts. 319 mms. al Sud 

14a Oeste por 705 mts. 256 mms, si* 

tüádas de modo que el vértice Nof». 

este de cada una coincida eon el vér» 

tice Sureste-de la pertenencia que le 

precede en orden. rtümérieo* Parte* 

nehdia §. l*iene forma de polígona 

ÍKagoííál, sálíéndü del vértice Süfü*

este de l* p sft^ e jíé iá  4  f  snMí€Híl<í 
iyses,i?&$«Ü Sé¡ $ t t ;  j S |

<
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ál Su r 14 o O e ste ;-400 m ts. sobre la 

perpendicular al lado anterior hacia ' 

el E s te ; 1543 m ts. 0 .20  tnm s.x sobre 

la perpendicular hacia el N orte ; 305 

m ts. 256 m m s. sobre la perpendi

cular hacia el ,E s te ; 273 m ts. 364 , 

m m s. sobre la perpendicular hacia 

el N orte y  705 m ts. 256 mms. sobre 

_ la  perpendicular hacia el O este pa

ra cerrar el polígono. Pertenencia 6. 

P o lígono  octogonal, saliendo del 

vértice Suroeste de l a ' pertenencia 5 

y  m iendo sucesivam ente: 910 m ts.

49 ctms. al Sur 14 o O este; 229 m ts.

02 ctm s. sobre la perpendicular ha

cia el O este; 1000 mts. sobre la per

pendicular hacia el Su d ; 400 mts 

sobre la perpendicular hacia el E s 

te ; 800 mts. sobre la perpendicular ha

cia el N orte ; 229 m ts. 02 ctms. sobre 

la perpendicular hacia el E ste ; 1 1 1 0  

mts. 49 ctms. sobre la perpendicu-I
Ja r  hacia el N orte y  400 m ts. sobre 

la perpendicular hacia el O este, pa- * 

ra cerrar así el polígono. Según es

ta descripción la m ina R osario  con 

sus seis pertenencias se - encuentra 

situada conform e se expresó en la 

m anifestación de descubrim iento en 

terrenos del L o te  3 de la finca R io  

Seco y  Cam po Grande de propiedad, 

de la Com pañía Inm obiliaria del R io  

de ía Plata, dom iciliada en Btienos ' 

A fres, cálle 25 de- M ayo  340. L a  

inensura y  .am ojonam iento que soli

cito deberán ser practicadas confor

m e a las disposiciones legales y  re

glam entarias vigentes y  a las instruc

ciones que im parta la Sección M inas 

del Departam ento de 0  b f  a i  P ú 

blicas. Para los gastos y  honorarios 

dé estas operaciones a í  mandante ha 

efectuado el depósito pof la suma 

d e  $  á .o so  m|H,, com o lo M e d ita  él 

M itificado que éc& aipaño, P o r tan*

a  Ú .’ fl , f iith ; w *  d it ita m e  pot ,
. . . .  .s .— -•>■?•••• -  -

presentado delitro del térm ino legal, 

con el cargo deludía y  hora que el 

señor E scrib an o  de M inas se servirá 

poner, se digne: i .°  O rdenar la pu

blicación de esta petición de m ensu

ra y  am ojonam iento con sus proveí

dos en h  form a y  térm ino señalados 

por los A r ts . 1 19  y  231 del citado 

Código de M in ería . 2 °  N otificar por 

correo en certificado con aviso de 

retorno al dueño del terreno indica

do anteriorm ente y  al sus.crito domi

ciliado en esta ciudad, calle Ituzain- 

■gó 45 como representante de esta 

m ism a Com pañía propietaria de la 

mina. R ita , como representante de la 

Com pañía N acional de Petróleos L i 

mitada, propietaria de la mina R a 

mos y  com o representante de la 

Com pañía de Petróleos L a  R e 

p ú b lic a  L i m i t a d a ,  propietaria, de 

las m inas R am ona y  Reina, colin

dantes con la mina a m ensurarse.

3.0 Colocar un ejem plar de esta so

licitud con sus proveídos en los por

tales de la D irección de M in as. 4.° 
P asar el expediente a la D irección 

'de O bras Públicas, T o p o grafía  y  M i

nas para las correspondientes ano
taciones en los m apas oficiales y  co

m isionar al Ju ez  de Paz Propietario

o Suplente de T artag a l conforme al 
A r t . 236 del Código de'M inería. E» 
Ju stic ia . —  O TRO SI D IG O : .E l 
depósito de $  2.000 m|n. anunciado 

en el cuerpo de este escrito, se ha 
dejado en suspenso hasta que U .S .  
de acuerdo cort el Inspector de Mi* 
ñas, llamado a practicar las opera* 

' cioties de mensüra, fijen la cantidad 

y forma qUe se ha de responder a 
ios gasios y  hondrarioS) dé cottfor» 
midad á lo qüé establece él A ít . 40 
del Decreto tt?9o¡ lo que se há dlj 
servir U .S .  tener presente. Igual 

Justicia: M, Ar»nd*. Recibido en



mi O ficina hoy siete de E nero  de 

m il novecientos treinta y  tres, sien

do las once h oras. C onste: Eduardo 

A lem án, Escribano de "M inas. Salta, 

18 de Setiem bre de 1933- P roveyen 

do el escrito de fecha E nero  7 delI
presente año corriente de fs. lo i a 

102, de solicitud de m ensura y  am o

jonam iento de la mina denominada 

“ R o sario ”  —  E x p . N .o 39-Letra C, 

de seis pertenencias para explotación 

de petróleo, hidrocarburos, gases na

turales y  sus sim ilares y  de confor

midad a lo  establecido por el A r t . 

2 31 del C ódigo de M inería, publí- 

quese el citado escrito, con sus ano

taciones y  proveídos en el diario E L  

N O R T E , en la  form a y  por el tér

m ino prescripto por el A r t . 1 19  del 

m ism o C ódigo y  por una *ez en el 

Boletín  O ficial. Coloqúese aviso de 

citación en el portal de la Oficina de 

'la E scrib an ía  de M inas. N otifique- 

se a los propietarios del terreno y  

a los dueños de m inas colindantes 

con la presente, en la form a solici

tada y  en los dom icilios indicados en 

autos. N otifíquese a las partes y  re* 

p óngase. —  O utes. E l  19  del m is

m o 'mes y  año notifiqué a l señor F is 

cal de Gobierno la resolución que an

tecede de fs . 1 1 2  y  firm a: C. .Góm ez 

R incón —  T . de la Z erda. E n  la 

m ism a fecha notifiqué a¡ señor L u is  

U riburu la resolución que antecede 
y  firm a: L u is  U riburu —  T .  de la 

Z erd a” . L o  que el suscrito E scrib a 

no de M inas hace saber a sus efectos.

—  Salta, 2 1 de Septiem bre de 19 33 .

—  Eduardo A lem án, E sc . de M inas.

Expediente N .° 2 1 —  L etra  S . —  

M ina “ R O S A ” . L a  Autoridad M i

nera de la Provincia notifica a todos 

los q u e ,se  consideren con algún de

recho,' para que lo? hagan valer, en

form a y  térm ino de ley, que se ha 

presentado el siguiente escrito7 que, 

con sus anotaciones y  proveídos, di

cen así: “ Señor -D irector General de 

M in as. L u is  Uriburu, por la repre

sentación que ejerzo de la Standard

O il Com pany, Sociedad Anónim a A r 

gentina en el expediente N.o 2 1 le

tra S .  de la m ina de petróleo y  sus

sim ilares “ R O S A ” , a U .S .  d igo : 

Que estando dentro del térm ino es

tablecido por el A r t . ’ 14  de la L e y  

Nacional 10273 de reform a al C ódi

go de M inería y  de conform idad a 

lo dispuesto en los arts. 231 y  232 de 

este Código, vengo a form ular ante 

U .S .  la petición de ‘m ensura y  am o

jonam iento de dicha m ina con las 

seis pertenencias de ochenta y  ut’ a 

hectáreas cada una, que le corres

ponden a mi m andante com o Com 

pañía descubridora de “ nuevo cria

dero de petróleo” , de acuerdo a los 

A rts. 132 , 226 y  338 del m ism o C ó 

digo . L a  expresada m ensura deberá 

efectuarse por el Je fe  T étn ico  de la 

Sección Inspección de M inas de la 

Provincia, ingeniero Eduardo A rias, 

de conform idad al plano E D -1694- 

A rg . que acom paño al presente es

crito, al " cual corresponde la sigu ien

te nueva descripción. Se tom ará co

mo punto de partida el m ojón  Sud

este del perm iso de cateo S32*C, el 

cual se encuentra relacionado con 

las Ju n tas be San  A ntonio por una 

poligonal que partiendo de este pun

to, mide 11000  m etros al E ste , y  de 

allí 24.668 m etros al N orte 2 4 °12 ’ 

E ste  donde se encuentra el “ M ojór.”  

de referencia N .o i l ”  y  de aquí 1037 

mtüi P? ctms. al N orte Est« ¡



para llegar al mencionado esquine

ro .-P e rte n en c ia  N .° x. T iene la  fo r

ma de un polígono exagonal, salien

do del referido punto de partida y  

midiendo sucesivam ente: 2182  m ts. 

10 ctms. al N orte 14 o E s te ; 250 mts. 

perpendicularm ente a la medida an

te rio r 'h a c ia  el O este; 682 mts. 10 

cm s. perpendicularm ente hacia el 

S u r; 176 m ts. 32 cms. sobre la per

pendicular hacia el O este; 1500 mts. 

perpendicularm ente hacia el S u r ; y  

426 mts. 32 cm s. perpendícularm en ■ 

te hacia el E ste , p ara vo lver al pun

to de partida, cerrando así el p olígo

no. Pertenencia N .° 2. Polígono oc

togonal, partiendo del vértice N or

este de la Pertenencia N .° ■ 1  y  m i

diendo sucesivam ente: 1363 mts. 33 

cm s. al N orte 14 o E s te ; 750 mts. so

bre la perpendicular hacia el O este; 

d88 m ts. 32 cm s. perpendicularm ente 

hacia el S u r; 50 mts. sobre le perpen

dicular hacia el E s te ; 500 mts. per

pendicularm ente al S u r ; 450 m ts. so 

bre la perpendicular al N E s te ; 375 

m ts. 03 cm s. perpendicularm ente al 

S u r ; y  250 mts. sobre la perpendicu

lar al E ste  para cerrar el polígono. 

Pertenencia N .° 3 . P o lígon o  exago 

nal; partiendo del vértice N oreste de 

la Pertenencia N .° 2 y  midiendo su

cesivam ente: 1 12 5  m ts. 55 cm s. al 

N orte 14 o E s te ; 450 mts. sobre la  

perpendicular hacia el O este; T13 

m ts. 87 cm s. perpendicularm ente al 

S u r ; 300 m ts. sobre la  perpendicular 

al O este; i o i l  mts. 68 cms. perpen

dicularm ente al S u r; y  750 m ts. so- 

’bre la perpendicular al O este, para 

cerrar el polígono. Pertenencia N .o 

4. P o lígo n o  octogonal, partiendo del 

vértice N oreste de la Pertenencia N.o

3  y  m idiendo” sucesivam ente: 754 

mts. 45 cm s. al N orte 14 “ E s te ; 750

R?t8, t tá l i  la perpendicular has.¡3 «1

O este; 668 mts. 32 cm s. perpendiru- 

larm ente al S u r ; 1050 mts. sobre la 

perpendicular al O este; 200 mts. per- 

pendicul^rm ente al S u r ; 1350 mts. 

perpendicularm ente al E s te ; 1 1 3  m ts.

■ 87 cms. sobre la perpendicular al 

N o rte ; y  450 mts. perpendicularm en

te al E ste ; para cerrar el polígono. 

D entro de esta pertenencia se en

cuentra la labor legal abierta en la 

vertiente donde se hizo el descubri

miento de petróleo a  los 248 m ts 44 

cm s. con rum bo Su r i6°48’4o”  Este 

del vértice N oroeste de aquella y  a 

los 4879 m ts. 47 cms. con rum bo 

Nortee 602 ’53’'  í)e ste  del punto de 

partida, 'esquinero Sureste de la -Per

tenencia N .o 1 .  Pertenencia N .o 5. 

R ectángu lo  de 1080 mts. con rum\)0 

N orte 14 o E ste  por 750 mts. tal que 

su vértice Sureste coincide con el 

vértice N oreste de la Pertenencia N .o • 

4. Pertenencia N.o 6. Rectángu lo  de 

iguales dim ensiones que el anterior, 

tal que su lado Su r coincide con el 

lado N orte de la Pertenencia N .o 5. 

Según esta descripción la m ina “ R o -' 

sa”  con sus seis pertenencias se en

cuentra situada conform e se expre

só en la m anifestación de descubri

m iento en terrenos de los lotes 3 y

4 de las fincas “ R io  Seco y  Cam po 

G rande”  de propiedad respectiva

mente de la Com pañía Inm obiliaria 

del R io  de la  P lata , con dom icilio en 

la Capital Federal, calle 25 de M a 

yo  340, y  a los señores Francisco  

D oringnac y  herederos de Antonio 

M aría y  Bernardino L,uis Delfino. 

cuyo representante el señor A lberto

B . D elfino tiene su domicilio en la 

9311? Esjjigrsldi}. }5<¡ sexto pisp ds Ja



C apital F ed era l. L a  m ensura y  am o

jonam iento que solicito deberán ser' 

practicadas conform e a las disposi

ciones legales y  reglam entarias v i

gentes y  a las instrucciones que im 

parta la Sección M inas del D ep a rta 

m ento de O bras Pú b licas. D e con

form idad a lo que establece el A rt . 

40 del D ecreto  N .o 1179 0  m i repre

sentada depositará la sum a que U  S . 

de acuerdo con el Inspector de M i

nas, fijen p ara responder a los g a s 

to s y  honofiarios de la  o p erac ión .' 

P o r tanto: a U .S .  pido que: dándo

me por presentado, se sirva : " i .°  O r

denar la  publicación de esta petición 

de m ensura y  am ojonam iento con 

sus proveídos, en lá form a y  térm i

no señalados por los arts. 1 19  y  231 

del C ódigo de M in ería ; así com o la 

notificación por correo en certificado 

con aviso de retorno a los dueños de 

los terrenos indicados anteriorm ente 

vy  al suscrito dom iciliado en está ciu

dad, calle Ituzaingó 45 como repre

sentante de la Com pañía de P etró 

leos L a  R epública Ilim itada, pro- 

ipietario de las m inas "R a q u e l”  y  

“ R ein a”  y  com o representante de la 

Com pañía N acional de Petróleos L i 

m itada propietaria de la m ina “ R a 

m os”  y  de la 'L u b ric a n tin a  Sociedad 

A nónim a propietaria de la m ina “ R o 

sario ’ ,. colindantes con la  m ina a 

m ensurarse. 2 .° C olocar un ejem plar 

de esta solicitud to n  sus proveídos 

en los portáles de la D irección G e

neral de M in as. 3.0 P asar el expe

diente a la D irección de O bras P ú 

blicas, T opografía- y  M inas 'para las 

correspondientes anotaciones en los • 

m apas oficiales, a  cuyo efecto acom 

paño un ejem plar del presente es

crito . 4.® Com isionar al Ju ez  de Paz 

Propietario  c  Suplente 4® T a rt3§al

para que preside las operaciones con

form e al A rt. 236 del C odigo de M i

nería. E s  ju stic ia : L u is  U ribu ru . ■ 

Recibido en mi oficina h oy  trece de

Ju lio  de m il novecientos treinta y
\

tres, siendo las diez y  seis h oras. 

Conste: E du ardo A lem án, Escribano 

de M in as. —  Salta 2 l  de Septiem - 

' bre de 19 33 . V isto  el escrito de fs . 

104 a 105 y  a lo inform ado a fs .  107 

por la D irección General de O bras

Públicas de la  provincia, téngase por 

modificado el auto de concesión de 

fecha 28 de Ju lio  de 1933, corriente 

a fs .  99, en el sentido de la  ubica

ción de las seis pertenencias que 

form an esta mina denom inada “ RO-t 

S A ” , de conform idad a la ' descrip-

dada en el citado escrito de fs. 104,
\

' reem plazándose, en consecuencia, el 

plano E D -15 3 2 -A rg ., de fs. 74 por el 

plano E D — 1694-A rg., que corre agre

gado a fs . 102 de este E x p . 2 1-letra 

S ;  y  de conform idad a lo dispuesto 

en el A rt. 231 del C ódigo de M ine

ría, publíquese en el diario E L  N O R - . 

(T E , el escrito de fs . 96, con la des-
v

cripción dada en el escrito de fs. 104, 

con sus anotaciones y  proveídos, por 

el térm ino y  en la  form a prescripta 

por el A rt. 1 19  del Código de M ine

ría y  por una vez en el Boletín  O fi

c ia l: Coloqúese aviso  de c itac ió n ‘ en 

el portal de -la O ficina de la  E s c r i

banía de M in as. Notifiqu.ese a  los 

sindicados propietarios del terreno y  

a los dueíios de minas colindantes 

con la presente, en la form a solicita

da y  en -lo s  dom icilios indicados en 

awtog. Notifiques« las partes y



repón gase. —  O utes. E n  igual -fe

d ii! notifiqué al señor L u is  U riburu 

la resolución que antecede y  firm a — 

Lu is U riburu —  T : de la Zerda. En 

la m ism a fecha notifiqué al señor 

F iscal de Gobierno la resolución que 

antecede de fs . 107 vta. y  firm a.— C. 

Góm ez Rincón —  T . de la Z erd a ’' .  

L o  que el suscrito E scribano de M i

nas hace saber a sus e fecto s.— S a l

ta, 26 de Setiem bre de 1933.— E d u ar

do- A lem án, Escribano de Minas.

' ^  JU D IC IA L

fer Luis l í r n u

f S IN  B A SE

P o r disposición del señor Ju e z  de 

Prim era Instancia Segunda N om ina

ción en . lo  C iv il, doctor F lorentíu  

Cornejo, ju icio  Concurso C ivil de 

Constantino Serrano Pérez, venderé 

en rem ate público sin base a m ejor 

oferta-, el 30 de Setiem bre del co

rriente añó, a horas 16 , en mi escri

torio, ; . :calle A lvarad o  N .° 5 2 2 ; ' sin " 

base los derechos y  acciones que 

correspondieran al concursado , en la i 

herencia indivisa de doña C irila P é 

rez d e -Serran o , en ¡la finca L a  Vi

ña, situada en el departam ento • d i 

San  C arlos, D is t r ito ' L a  V iñ a, co r 

los siguientes lím ites generales: A l 

N orte, con altas cum bres de L o ro -- 

h uasi; o N orte Q uem ado; al Ebte 

con B arrancas A lta s ; Sur, con alte 

de O jo  de A g u a ; al Oeste, CCP

4t 0¡t i . As«,. ^

E n  el acto*.de la subasta, el com 

prador abonará el 50%  dei impo.-tr¡ 

de la com pra por concepto de sen? 

y  cuenta de la operación. P ara  m áf 

datos, verse con el suscrito m artilie

ro . —  Salta , Setiem bre 8 de 1933 — 

L u ís ' M unizaga, m artiliero.

S U C E S O R I O : Citación a Jü íc io .—
/
P o r disposición del señor Ju ez  >de 

Prim era Instancia  y  Prim era N om ii 

nación en lo C iv il de esta Provincia 

B r . G uillerm o F . de los R ío s  hago 

saber que se ha declarado -abierto el 

ju icio  sucesorio de don

E D U A R D O  D E L A L O Y E  y  de do

ña M A R IA  B E G R I S T A I N  D E .

D E L A I .O Y E

y  que se c 'ta y  em plaza por el térm ino 

de treinta días a  contar desde’ la .pri

mera publicación del presente a todos 

l o s 'que se consideren con algún de

recho a los bienes dejados por fai.e- 

cimiento de los m ism os, ya  sean como 

herederos o acreedbres, para .que den

tro de dicho térm ino com parezcan 

poj ante su Ju zgad o  j  Secretaría de? 

rttiarito a deducir su* acciones en fo r

m a,.b a jo  apercibim iento de lo que hu

biere lugar por derecho. — .Salta , 

A go sto  5 de 19 33 . —  Gilberto M én

dez, escribano secretario.

,ac» ' i . -  .i . . . - 1 -1 i., i.

C O N V O C A T O R IA  D E  'A C R E E 

D O R E S .- —■ E n  el ju icio  de C onvo

catoria de A creedores solicitada por 

don Jo sé  Fernández, com erciante de

- esta ciudad; el : señor Ju e z , de C o

m e rc io - ' D r. N éstor C o rn ejo '• Isa s- 

mendi,. -secretaría R icardo R . A rias, 

ha- jprovfícj» Í9  sigu iente; “ gaita,
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Setiem bre 9 de .1933. A utos y  V is 

aos: H abiéndose llenado los extre

m os del caso y  atentQ lo dictam ina

do por el señor F isca l, desígoa'se co

m o interventores a los acreedores 

B an co  Provin cia l de Salta y  a  don 

Ju an  G onzález, para que unidos al. 

contador don Jo s é  M aría  Legu iza- 

m ón,. sorteado en este acto ante el 

actuario y  señor F isca l, com prueben 

la  verdad de la- exposición presenta

da, exam inen los libros y  . recojan 

los antecedentes necesarios para in

form ar sobre la  conducta del solici

tante, valor ¿el activo, situación y  

porvenir de los negocios y  exactitud 

de la nóm ina de acreedores presen

tada; suspéndase toda ejecución que 

hubiere llegado a l estado de em bar

go  de bienes, con excepción de las 

que tuvieren por ob jeto  e) cobro de 

un crédito hipotecario o privilegiado, 

librándose los oficios correspondien

tes; publíquense edictos por ocho 

d ías en dos diarios y  por una vez en 

el Boletín  O ficial, haciendo, conocer 

la  presentación y  citando a todos 

los acreedores para que concurran a 

junta de verificación de créditos que 

tendrá lugar en la Sa la  de A udien

cias del Ju z g a d o  e ' día nueve de Oc* 

tubre p ró xim o a  horas catorce, ha*

biiitándose lias horas subsiguientes 

que sean necesarias, edictos que de

berá publicar e* interesado dentro de 

la s  veinticuatro horas de su notifi

cación, bajo  apercibim iento de te

nerlo por desistido de su petición. 

Sobre raspado —  horas-vale. —  N . 

C ornejo  Isasm endi” . L o  que el sus

crito E scribano  Secretario hace sa

ber a sus efectos. —  Salta , Setiem 

bre 1 1  de 19 3 3 .— R . R . A rias , E sc r i

bano Secretario . 2 7 7 v .S e b .3 2

S U C E S O R I O : —  P o r disposiciós 

del señor Ju ez  de Paz Letrado, inte

rinam ente a cargo del D r. R icardo 

A . Figueroa, se cita y  em plaza por el 

térm ino de treinta dias a  contar d es

de la  prim era publicación del pre

sente edicto, a  todos los que ge con- 

«idereu con derecho a los b ie n »  de

jados por fallecim iento de don:

A V E L I N O  R O JA S

y a  sea com o heredeors o  acreedore» 

para que dentro de dicho térm ino 

com pare*can por aflte su Jun gad o  y  

Secretaría  del que «uscribe a  deducir

sus acciones en. foftna, bajo aperci

bimiento de lo que hubiere lugar 

por derecho.— Salta, Setiémbre 28 de 

1933* —  Juan Solerj secretario.

Dirección de Validad de Salta
O b r a s  h  A y u d a  F e d e r a l  * l e y  11658

*** >Se Cotoöüicä ü lös h te i’eSaiDps ijtte está abieftá la iicitä* 
üiób para la ejactíCión de las sigfdieñte^ obras:

Lo— Catoinö dé Gattlpö Sötitö i l  Desmonte—Enripiado. Sé 
bbrir&b las propuestas el dia dieciseis de Oc.tobre fe boräs dies.

2.0 fcafoihodfc Mehsftal a RiVadaVÍa— faesbostjüej etc,,|ibo- 
Vedamiebto v enripiado. Se abrirán lös ferojjüeBtás él día díeci-¡ 
feeiö dé Octoorö a boräs bucé.

P u ed e ,re tira re  Jjliégft áé coüdiíjioóeá* e^eciniíaéíódw ¡ glfc 
h o c e te .  en las oficiosa de la Dirección de Obras Ffibliöaty Öd 
j »  t y  G o b i « ! « . -  -Ä S . H f l S t y F M S j  • ; . .



M ff.- ¿4 IÓ L É T IN  Ó F lé lÁ l

Dirección de Vialidad de Salía
Obras de Ayuda Federal - Ley N.o 11658

Se comunica a los interesadas que están abiertas las licíj 
taciones para la ejecución de las siguientes obras:

1 .0-Fuente sobre el rio San Lorenzo en el .caminó de Sal* 
ta a Sin-Lorenzo. Se abrirán las propuestas el diá diecisiete de 
Octubre a horas 10.

2o -  Camino de Selta a San lorenzo y Castellanos, enri 
piado, etc. —Se abrirán las propuestas el dia dieciocho - de Octu
bre a horas diez.

3 .0 - Camino de Salta a Tucvmán'— Tramo Rio Met&D a 
Rio Yatasto. Me abrirán las, propuestas el día dieciLüeve dé

• Octubre a horas diez. . 1
Puede retirarse planos, pliegos de condiciones, especifica», 

ci.ones, etc. en las Oficinas de la Dirección Genera) dé Obras 
Públicas, Casa de Gobierno. 294sAc.l,9.

Por José María Decavi
JUDICIAL - SIN BASE

C A R R O S , M U L A S , C A B A L L A R E S ,  A R A D O S  D E  D IS C O , C H A P A S  

D E  Z IN C , M A Q U IN A R I A S , G A N A D O  V A C U N O  Y  joo Hs. M A IZ  

D E L .C O R R I E N T E  A Ñ O  —  S I N  B A S E

• E L  9 D E  OOT.tJBRE de 1933 . a 
las 17 horas, en mi local, Alsina 433, 
por orden del señor Juez-de Comer
cio, dictada en los autos “Ejecutivo” 
seguidos por don Roberto Suárez 
contra don Modesto Giménez, rema
taré . «in. base . los siguientes bienes 
ino villanos! ^

3 caríos de ttiuláv

1 jardinera nueva coa aíiieces.

2  arados disco "Secretarlo” , buen 

66tadoi , , '  , i
w • "h -í  I-*“**" * ‘

t arado "Avet-y”  eh büelt astado.

• £ arados “Molinet“ en buen esta-

i  Máqüiiiü sfcmüládotB, 3 "ChftW*

: i  w s tó l  í M  M . ' 'í íu á s s b " .- .

40 chapas zinc. ' 1 • 
xo muías de 4 años arílba, en b«ert 

estado.
SO cabalares, de 3 aflos arriba, en» 

tre yeguas, potros, caballos silla y  
tiroj mansos y ehiicarosi 

loo vacunos chicós y  grandes, 
loo hectáreas maíz entre blanco y  

amanillo de la cosecha dé 1933, de la 
finca "Él Bordo", Partido Galpón¡ 
Departamento de M etán.

Lo s bienes ettcüéntrattse en la fin* 

ea " E L  B O R D O ” , E i Galpón, De» 

partamfehto de Meián, eh poder del 

depositario prfettdario o sea él tjecíl4 

tadOi .

Ett él ácti> déi j*fiiüaté 6Í á 

cuenta dtel précio dé 'cóíiiitfá.«-!* Mt 

Üéfiávl, M, jp. s ijS v jé b .g
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Por José María Decaví
E l día 20 de O ctubre de I933. a 

las 17  horas, por orden de autoridad 

com petente dictada expediente 

N .o  4539 E m b arg o  seguido por la 

Comuna de Salta contra L u isa  L ó 

pez R eyna, rem ataré con la base de

4.000 pesos un lo te 'd e  terreno ubi

cado en esta ciudad, calle V icente 

López entre las de C aseros y  E s p a 

ña, dentro de los siguientes lím ites: 

Norte, V irg in ia  V elarde, C alle E s - , 

paña, Baldom ero Q'üijano y  Banco 

E sp añ o l; Sud, R om án V illag rán ,. J o 

sé López R eyna, M aría L u isa  .López 

R eyna y  herederos de E ugen io  C!a- 

verie ; Este , V irgin ia V elarde y  R o 

saura R u íz  de los L lan os, y  Oeste, 

calle V icente L ó p e z .

..E x c e p tú a se  de la venta la extensión 

sobre la cual pisa una habitación o 

garage con frente a la calle V icente 

L ó p e z . _

V E N T A  Á D -C O R P U S  

E ñ  el acto del r emate el 20 ojo a 

cuenta y  com isión 2 o|o a cargo del 

com prador. —  J o s é _ M aría D’ecavl. 

¡martiliero.

JÜÎ5ÎCÎAÎ, -  SIN BASE'

V E N f ì E f t É  S I N  J A S É  ¿42 C A f iÉ -  

2A S  D È  Ò AN A.D O  V A C U N O , 28 

C A f l A t t À f t E f i  V  s8 C A B R IO S

P o r áispósici¿rí dèi sènOi* j i i í í  dé 

^ rim erà  IftstSñcíá' èri lo C ivii, i . i  

fiominàcióft, interinamente a cargo 

(iti. Í5is Pi&rentitt Corrisjü, y. còma

correspondiente al juicio c&ratuladd 

T u te la  dativa de. la  tíienor A dela 

Cristina Cancino, . pedida por don 

Silvano Jiturúa, E L  D IA  5 D E  O C 

T U B R E  del corriente año a horas 

16, eti el B a r  Boston , Buenos A ire s  : 

esquina C aseros de esta Ciudad, ven

deré sin base y  dinero de ^ontado el 

ganado que a continuación se detalla:

44 vacas con crías ; 69 id sin crias; 

13  tam beras de 3 años arrib a ; 19  tam -' 

beras de 2 años arrib a ; 10  id de un 

año arrib a; 25 tam beras de h ierra; 

23 novillitos de h ierra; 7 novillos de 

un año arrib a; 14 ’ novillos de 2 años 

arriba; 10  novillos de 3 años arr ib a ;. 

58 novillos de 4 años arrib a; 8 tori

tos de 2 años id ; 18  toros de 4 a ñ o s ' 

id ; 7 torunos de 4 años .id; 17  bueyes;

7 caballos de servicio ; 2 caballos v ie

jo s ; 4 yeguas de serv icio ; r yegua 

v ie ja ; 6 chucaras; 1  potro de cua

tro años: 1  id de 2 años; 2 padrillos 

de 1  año; 2 id de 2 años; 1 id de 5 

años arrib a ; 1 m ulita de 2 años; 58 

cabezas de ganado cabrío entre gran

des y  chicos.

E ste  ganado ' se encuentra en el 

Jard ín , D epartam ento de la Cande* 

larla  de esta Provincia, y  en poder 

del tutor señor Silvano M urúa.

. Com isión del m artiliero por cuett-5 

ta del com prador. —  A rturo  Salva* 

tiefraj M artiliero . ag o v .Q b . J  „

Por Jóse Maria Oecav!
E i díá 26 dé Otíítibfe dé - 10&},- ft. 

ias 17  horas en A isíiia  433, por ofdttt. 

de autoridad competente, dictada eñ 

e xp ed ien te ' ádmitiistr&tivo N.O- 33<Já 

E m b argo  M unicipalidad dé Sáltá edil 

t ía  M oisés K o s í o -S ílg u é l C . T arta- 

Ies fSm Stáré c o i i : basé d i  $  

la casa en esta ciüditd éíiilé Saft Jü ah  

N .Á  Í48, 89» Ibi lim ite«:
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11« M endoza; Sud, callé Satl Ju a n ; 

Elite, D om ingo Chain, A dolfo  G ar

cía Pintos, h oy sucesión de T om ás 

O liver,, M . Quinquela, B . A üsterlitz  

y  Lucanda B u ssa f,' y  O este, P ía  L a- 

zzotti de E ch azú .

V E N T A  A D -C O R P U S

E n  el acto del rem ate el 20 ojo a 

' cuenta y  2 rojo com o seña a carg-o 

del com prador. —  Jo s é  M aría P e 

ca víj m artiliero .

— ■«— —— II lili mi M>I,T>*<II i — m\

S U C E S O R IO — Citación a ju icio  — 

P o r disposición del S r , Ju e z  de i-.a 

In stan cia  y  P rim era  Nom inación eu 

lo  C ivil de esta  Provincia, D r. G ui

llerm o F . de los R íos, se  cita y  em 

plaza por el térm ino de treinta' días 

a  contar desde la  prim era publica

ción  del presente a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes 

dejados por fallecim iento de don: 

dejados por fallecim iento de- don

C Á R L O S  C O t Q U E y  D O L O R E S  

V I L L A G R A N  D E  C O L Q U E

ya sean corno herederos o acreedores 
para que deittro de dicho término 
cOHípareacati por arite su Jtiggado jr 
secretaría del que suscribe á deducir 
sUs acciones «ii forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
¡derecho. — Salta. A gosto  14 de 

iP33i. — G . Méhdéz, Escribano Se-
J  ^  M.í, kH Vy - . r ;
■J k 'A£ i* «A. U . uí . . .W  i ÍJ.w

i. e A M é iS Í Á C íO U  jDK f Í A M 2 A  

t»B  E S C R IB A N O  —  E n lo5 autos 
sobre caticelaaión 4« f&ttea. ¿el es»
j t ó Ñ s j í é  j j s # 10 $  j k « « * .

iá fi solicitada por dort Celéstinó 

Burgos.,..- el señor Prcsúietite de la 

C orte de Ju stic ia  de la  Provincia, 

por resolución de^íechá 25 de A gosto  

del corriente año, ha ordenado se pu-> 

tyliquen edictos por el térm ino de. 

treinta dias, en dos diarios de la lo

calidad, y  por una sola vez eri el B o 

letín O ficia], llam ando a toGos os 

que se consideren in gresad o s fen la 

cancelación de diclia fianza, para que, 

dentro del referido térm ino, contados 

desde el día de la  prirriera publicación 

del presnte edicto, ée presenten a 

hacer valer sus derechos bajo  el 

apercibim iento de le y . —  Salta. S e 

tiembre r .o  de 19 33 . —  M ario Sara- 

via, Secretario de la Corte de Ju s 

ticia.

SUCESORIO: Citacióó a Juick».— 
Por disposición del sefior Juez de 
Primera Instancia y Primera Nomi. 
nación en lo-Civil de esta Provincia 
Br. Guillermo F. de los Ríos bago 
saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de doña

/t

PILAR MURÜA DE AGUILAS

y  que se c!ta y emplasta por el témifle 
de treinta dias a contar desde la pti* 
mera publicación del presente a todos 
I09 que se consideren con algún de» 
recho a los bienes dejados por falle« 
cimiento de i& iaistná, ya sean comd 
herederos o acreedores, par» que den¿ 
tro tfe dicho término comparezcan 
Irtt ante »a Jüxgado f  Secretarla del 
lUieTito a deducir m  aceios** en for* 
nía, bajo spéfcibitüiento de lo 4<ie fcu* 
biére lujgar por derecho.Salta* Agos* 
to 24 de 1033- 0. Méitde#, Eecfl*

W » í . .  ...... ^ J M |j



Por José María Decavi

E l día. 2 0 .d e  O ctubre de 1933. a 

las 17  horas, en A lsina 433, ”por orden 

-d̂ cftaíd-a por autoridad com petente, 

én expediente N .o  2964 E m b argo  se

guido por M unicipalidad de Salta con 

tra P ía  Lazzotti de Ecliazú , rem a

taré con !a ba=e de $  6000.—  ta ca

sa situada en esta ciudad, calle San 

Ju an  N .o  150, Hentro de los siguien

tes lím ites: Norte', calle M endoza; 

Sud, calle San Ju a n ; E ste , M iguel 

Tartalos, y  O este. A .  A ra»« , A ntonio 

Gam beta, A . .Uslenghi y  C. E lectti.

V E N T A  A D -C O R P U S

E n  el acto del rem ate el 20 o¡o a 

cuenta y  2 ..ojo com isión a cargo del 

com prador. .—  Jo s é  M aría D ecav i: 

m artiliero.

D E S L I N D E :  —  H abiéndose pre

sentado e l'señ o r San tiago  Esquiú  con 

poder y  títulos bastantes de D . C ar

los Fornonzini, solicitando deslinde.

■ m ensura y  am ojonam iento 'de dos 

.fracciones de terreno ubicadas en los 

alrededores de esta ciudad de Salta 

y  com prendida dentro de iossíguien- 

tes lím ites: F racc ió n  A . :  al N orte, 

eje de la calle 12  de O ctubre; Sud, 

«|!̂ e( O ’ H igg in s • separativa de la 

fracción D . o C ervecería de Sucesión 

de T om ás E .O l i v e r ' ;  E ste , Avenida 

dé' C ircunvalación del pié del Cerro 

S a n 1 Bernardo., y  O este canal de de

sag ü e , F racc ió n  B . :  al N orte, Nen 

part?, con fracci^rj reservada p o r ' el

B anco y  parte con alam brado sepa

rativo de propiedad de la  sucesión 

T om ás E .  O ljver, o sea la C ervece

ría ; Sud, calle E n tre  R ío s y  terreno 

particular de A rrig o  M orosini y  M ar

tínez; E ste , canal de desagüe, en par

te, y  avenida C ircunvalación, y  O es

te, Calle V icente  L ó p e z ; el señor 

Juez de Prim era Instancia en lo  C i

vil, Prim era N om inación, d o cto r-G u : 

üerm o F .  de los R ios, ha dictado la 

siguiente providencia. —  Salta, A gos 

to 14  de 19 33 . —  P o r presentado, 

por parte y 'p o r  constituido el dorr-i- 

díTo lega! indicado. —  D evuélvase  el 

poder dejando certificado en au to s. 

H abiéndose llenado los extrem os del 

A r t . 570 del C . de P t s .  en lo  C. y

C . practíquese por él perito agri

m ensor S r .  H erm án P fister, las ope

raciones de deslinde, mensura- y  a m o 

jonam iento de las fracciones de te

rreno indivuafizadas en la presenta

ción que antecede y sea previa acep

tación del cargo por e l.p erito  que se 

posesionará del m ism o en cualquier 

¡audiencia y  publicación de .edictos 

en los diarios " E l  Intransigente”  y  

“ N ueva E p o ca ”  durante trein.ta días 

y  por una sola vez en el Boletín O fi- 

'c ia l, haciéndose saber la operación 

que se va  a practicar, los lím ites de 

los terrenos y  dem ás circunstancias

del A r t . 474 d e l’ C ódigo  citado. — 

De los R io s . L o  que el suscrito se

cretario hace saber a los interesado» 

por m e c S ? ’ 3 el presente edicto. —• 

Salta, A gosto  i <5 de 1933 —  Gilberto 

M éflde?; escribano gecr^tarig.
.... —-



Contaduría General
Hesumen del movimiento que ha tenido la Tesorería gene

ral de la Provincia dorante el mes de Agosto de 1933

NGRESOS:

Saldo del mes de Julio
de 1933 \

Dirección G. de Rentas 255.642.13
Impuestos al consumo 68.810 55
Nueva pavimentación 376.82
Intereses pavimentación 24

$ 170.32.69

3 14  8 >3 50

».CALCULO DE : RECURSOS 1933

Impnesto herencias 695.53,
Eventuales 311.42
Aguas Cts. Campaña 120.—
Subvención Nacional 6480.

« BANCO PROVINCIAL de SALTA
Rentas generales 134.032.58
Depósitos en garantía 200-— 
Est. Enológba do Cafayate 142.—
Soc. damnif. de La Poma 186.—
Documentos descontados 46.963.87
Ley 30 9.t 00^ -
Emisión Enero 1933 3.426.71

» ' Depósitos en suspenso 
» Obligaciones a Cobrar 
> Obligaciones a cobrar en ejecución 
» Ejercicios vencidos 
»-.Caja de Jubilaciones-y Pensiones 
» Embargos O/judicial 
» Presupuesto General de gastos 1933 

Subvención Ley 55 
» Tesore o de Policía'

EGRESOS:

7.606.95

1£2 951.16

643.—> 
35.017.68 

1700 — 
20. -  

' 3 803 82 
1.483.60 

14.25 
216.83 

4 0 5 0 .- 562.365.59

$ 579.458.18

Por DEUDA LÍQUIDA DA
Ejercicio 1931 62.01

» 1932 1.617.86
í .. 1933 206.497.95- 208.167.8§



BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA

Rentas generales 167.275.13
L.ey 30 48.574.13
L e y '1185 400.82
Documentos descontados 31.053.21 .
Est. Enológ. de Cafayate 1.000.— 248.308.29

» Obligaciones a cobrar 56.649.51
» Embargos O/judicial ' 739.0)
« Dirección General de Vialidad •

Fondos de vialidad 28.238.02-
» Caja Jubilaciones y Pensiones - 1.500.—
« Consejo G. de Educación 2 607.20
» Tesorería de Policía - 3.500.—
« Direccióu General de O. Públicas 2.000.00
» Descuentos Ley 30—Art. 6“ 839.82
» Descuentos Lev N° 29 244.32
» Descuentos Ley 1900 90.— 552.878.98"

SALDO: que pasa al cues dé Setiembre de 1933 26.579.20

.$ §79.458,18
Salta, Setiembre 7 de 1933.

* a»

Vo B°: R. del Cario J. Cávalos Leguizarcién
( 3 Contador general  ̂ Tesorero genernl

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta,. Setiembre 12 de 1933.

i
Apruébase el presente res&men del movimiento de,Tesorería 

General de la Provincia, correspondiente al mes de Agosto do 
1983. Pobliquese por el término de ocho días bu dos diarios 
de la localidad y por una sola vez en ei «Boletín Oficial» y archí
vese. '
Es copia: Francisco Ranea A. B. ROVÁLETTI

Sub-Seeietario de Hacienda Ministro de Hacienda interino

• — ---------)ESI(-
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